
L A  L I M A  D E  T U L 0 A N O

„Jam aa se pmlnirl rfformsp ’lns ariÍTTiíS>t <Ie 
esta constltiicion v ile la acta coiistitufii’a 

que eslablccen la libcrtBil (• iiifleiieadoiicia 
tic la nnciiin nipsicana, su religión, r<iriii':i ile 
giibicrnii, lihertml rfp imfirfu^n y iliviriiiin ele 

lo« supremos potleres ¡le lii r'iietaoi'in y ile 

los estados. ” (.^rt. 171 ile la tan’sUlurhn fe- 
deriit de los Estados Uni'loa ükxiutitos)
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¡ ü V IV 'A  L A  F E D E R A C I O N ! ! !

R.-^í'íIFIESTOi/i'lí'rncriitde tUvisinn, chi 
(litJann Nicolát Br'mn mol üanihe/ rían He 

c ‘iicijia ion que prapone rtiile !<’ snhi^ra 
na coniiidentchn dé la  Niidon M c x m i i .

Ouamlo una ^inri Nación niiiila <lc 
ma polilifo , paru ^>liver^e á coiistUiin" siempie 
r t  ít costa (1k niiicbii' 'laniticios; per» en tiii, 
riiauilu la suma ilc i'hios :<arrilicio!« i;^uala ú ta 
nía «le las npce-iiliiili-s públicas, rcsiiiarmenle 
►c cátabiccc una cmiipeiinacion A favor ile hii 

Vi'i itli-ia fxistcnüia, j  ile irllii viene la ciin-o- 
lulaciiiii i lf  un rí'i£Íraen durable; pero cnanili» 
lii -uinii (If lus -•.uriflcio'* supuia la «le la-n<— 

H’.'íÍiUhIi's, enlimri'í, en lnjj;ar lie a-.üntar>.c lirmP' 
Menre la>t ba^tn ile un rrtiido y andar ma 
j«ulllosa . 1,1 república en la cai rcra de l«i'< licin 

his.liMÍcn'.,, abratiiuila. l.iciTuda y hoilia ca 
tiavi'!'. Sf «rra>tra ó «i- deja precipitar violt-ii- 
taiiiciile á »u r iina. Mexii;o>.e li:dia itc»!¡;raci.i» 
tljiiiviite rti f ite  últiii.o caso; lo- elfuietitoí or- 

gáiiico'» dt! su aelual Cuii'litiicion no p‘icili;ii 
ih i 8<iporiár tantos años de < o ivolsiontf-',

J  a. imilii* le tiabriv t'capadn el pr.ifimd» pru 
tlliicio eii.i|iit- «e vi abÍHinatidi) c¡ eiliOcio •‘■o- 

t|al; iii> i'ablai6ilcla< pa-ada* revoluciones ¡IIr- 
C'<?ri)o> tri-tef'. La liicíi.i pr. sentc es la ip ie ile-  
liV lluutar tolla iiuistra aleiu-ioo, toda miwlra 
ueilicaciiiii, y lecUma" toilo • nueniro palriolismo; 

y para oniformar U iipinioii y  ¡{eiioiali/.ar *ii 

‘If deberé iiiipii»iili> ras-
gáí ul vejo (jiic oHcurece la e'.ceith

Rra íiiipiií'iWc ipie iitia vu/. desineiiibriiilo 
lie lii metrópoti el inmenso territorio de .^^é. 

Sico » n i  fus lesijriis y rii|iii!/.a>, no fuera uii 

diii;ieiite poderoso n la iiiiibicioii, así cómo « la  
tMiIlciii »U «,u5 ÍHHiibri'.s i|ue una nilulidad pa 

rt'cc cu:idacir csiirxBaiiu’oic iV la ••uinbic de 
l!i' gcr.\¡'.j')iii, • pjira servir

ilr iipu ú al;;iina clíisc de cclcb.' iifail meritoria,

bii'íi ^ea pura syr 'cflcmplare* ilc •jiMililf'S 031(11

' í V '  iK>->ilc el principio de luiiue
Va r ía  Ui; lá ri-()óbica «o (altó í|Uí<-ii ivlrope 

llura ja niaVclia nunitiil de Un Hconle< miicu«ii>; 
>a r‘ii(Ui»a caid.i dri leaierari» ilebia servir ile 
Ivííiúii paiu lu íni. c tM io ., , , ,  Pero iiu fuá íim'. 

)■ ili.tiay.atl»< Us ¡t)|.irii!iHÍ.a'< »ij¡;«i<'r'>n la< iiitt- 
«iiibi4r oiiibKiostt^niiidcciiraiiilo-^c liipóriilí^imcii 
te (le /a . e^íeriondiiili-V an lirn tó  patri»-

Uauiu: luUu» u> ciajt» k¿ cuiil.iiuai«ri>i> Ue tu

te veneno, y un aspíranti<mo de<vcr¡;nn/,!i<Io ocu» 
pó el liiijir  lie las p:i»ioncs nnbl.cí; tie don
de vino i|un cnlerino en sn niiie/. el cuerpo so- 

oíjil nii ¿.irdó PO lle"ar ú una deti epit'irl unli- 
cipada; y próximo á »n di'<ili»ci«‘n, .iliora en 

estrfpi(i>»a aa;onia es el vil ji i ‘.;iiete «le la anar* 
ipiiu í)e i ciiinpie.de li.'s partidos se prtdiera es
perar alsnii re»nllndo sati^^faclurio, si la cues*- 

tion abra/Sra línicaiiienie y se reiiujer.i n lij- 
ferencias «le opiniones >• iie prelencioiio*» políli' 
cas; pero la discorilia sariulió su fiine.it'i téa has

ta en lo interior de las familias y in<‘iiiis «e 
trata de reprim ir abusos j>Hberiintivos, «lue de 

venganzas y sati-fici’ioneü personales. E l espí- 
citii ilesorsnnirador del partido deniii^i no rnvuol* 

ve en sus inatpiinariones diabólicas las inslitu-. 
cinnes mas rí-spetiibles.'la saiigip curre por lor- 
reuies, la odiosa proscripción alcair/.u al pan 'li'o  

labrador, r  la furia revolucionaria siembra por tur 
das parles el tc iro ry  la dcsesperiicion Los pre
ceptos divinos, los respectos huni inn.s, Ion vínculos 

j mas sajir-idos, disuelliwy desconocido»: las lo»es c 

I in->ii(uti»ncs ant'|uiladas: la amislad cn^afiad-a^ 
las relaciones inierrunipidar»; líi.» ilelaciimes pre- 
iniad is; los aclos de virtud, cuaiiilo menos, es- 

poi>'.in:s ft la nuda y al sarcasmo; toihis las con* 
sideraciones olvidada-', y solo pvri.iancnles el ron-. 

Cor, la ficrfidia y el viiio; e-e es su aspecto 

morul. .Vi"i' i> ' i  vaiiin- tocando por p:ir!t s á lo nía* 

terial de .iu oi':;aui/,a!;ioii ¿ipic venino».' Un (¡u* 
bicriio pipvaricatlor, autoridades cumproiiieiidaí, 

tiibanales iiicrcenariou, ejercito proscrito, in.l- 

rjiia nula cionercio mnert», i'inpli'<ld<i<) de.siiio- 

r-lli/ados, aspiraiites, f.iinélicin. p-i netas, ccrradüs, 

y todos los contratos sociales de'Dienibiado». Si 
pa-ainos la v jsu  mas ad^díinle. veremos todo* 

ios desastres >le una guerra civil; yo ine de- 
tíiiií'i horrio i/.üdo .. .  .cin¡"iei(> iori.-i el coiiipieiin;. »

‘ to del triste, euadio de la Uepób.'ica A  e»la 
espaiito<‘a pinturu ¿«{iié lioiiib^e Keiisuto no pro* 

curará huir ó  e!-cundei'se? ¿i|ué hombre ile bien 
no procmai íi presei varae ile enas inlluciK ias inur* 
literas, .si su posicipn en, medio de «s e lci'r;b'e 
caos no le permite esperar un feli* icsuUail» 

uponieudose ú la , corriente? li-a era mi posición 
desde el principio de ta actual revuluctmi, y 
bien <tue iiieiiil:iniio en e( silencin de mi rcti* 

1 0 , sobre los inoilios ile salvar á esta deg-a i.idii |iá- 
liitt iit> ti-iiieivlo,11. uiiMni. «ij. mi aislatnom, 
los • ni->fiumeiit«*s ,snficicnlc< psra' geile cf). 

ca/.iaentc lilil, tai .fervor p/itriólicu ««(«ba leilu- 

ciUu ¿  tuUlÜEá -VUlUs, ú UciUMI» cuvilaciuiios.
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an..ü..«« .•KU.ne, Mt-mp.,- 3 « „i,j,.to „,i .lió lügar á
T L  , l e ‘  ¡ . « , « . ¡ ¡ . ¡ . 0  2 .- ,a - a i  . M e j i a ,  ,,uira

.>'r..o.il.. «le M. b..,M'r...n..i .Ie.rubñó »n*

f«a*
f)c>-ilari!i«

sus c s ro c rz o s  genpr<i.-'>s fn to i|ie  
c i i l m ^ ^ ^ ^ f r a i c i t u »  «le u n o s  hijos ingiili"* * 
la  |ia li 'i^ ^ ? ^ H  su« c<mi|:iarjci>is. p ron ln  >e m lu  
j r n m  ú  til (U fpK si'a y  e l «■•viviío perm anen te  
cii T la rsm lo s r  Ri-gtT.!-raí!«ir. P n i te c íü r  d r! s i ta r ,  
d i ' ja  l í v y d t '  Ins f i i i r o í ,  no supii p reK ’rvarse él 
m ism o  lie  la* p c itiitia s  » mMtiicciimes i|ue li> 
c im d u je iu n  muy r i r r a  d r  su ru ina  h n  eslc con 
i l ic in  d e  circiitii-lanria*, ro n iiu d ir l i ir la s ,  el «ctual 
p o b ic rriu  ii»  pudo ta itib ic ii < n iillar >os iiiaiie— 
ji>!< an iric )i> '«5  i|u c  nii s r  pcrriVieM* pav
t e  d e  s u i  iiiicnci* «es |;;ili¡ci<lii'‘, y m  
h ric iid o  ro n  inC.traiHS fidaces  ln K -u lm lna  es 
p ifh iiiii ili- 5U rirslp», p cn sa lia  sin ub-tíículii al 
p u n o  l l i ': 'o r  3I ap"j;i'ii d e  >.us p tc lp n íitin c '.  K a u  
vo C a i i i in a  <Ip i 'ítá  ile -gm cÍR da U m iia, íl pie 
te tu lió  dii'- \fCi'S a iiK -piiiifi-if íi la |ia lii.i; y  in  
su a lrév iiiiio itlo  fs r iü t- " !!  p icando  fcrii/n iH ile  las 
;t:iram ia>i nariniialt-s é l pus» >u g 'in ia  ph I» iles- 
tr i jc c io ti to la !  (ti- «II nü:-', y •«■i "u s lo  f-ll l»s 1.1-  
g r i i i ia s  V e n  lá innprte  ile  '•as c ''n )palri« ta«  T i i -  
flíi> lu> c tin iiio»  para i‘! fu r to n  li'iriiiinn»', y jrpiim  
lo  t r i - e r í f  ¡ijliiiliis 's íis  pa>ns lialiarcin siitniuna- 
dnre>!!’. su s  liecliiis h a b la n  y  o rrcci'n  u n a s ír ic  
d e  iiiaii¡(iüra« imiiías b a ja s  y  ati’r ta lo r ia i  i  ls‘ 
l ib p r ta d p s  p i'ib 'ira í. ¿Q u e  tp j'iio  ilc ciintrndir- 
cii-.fieí., f í r  riiiljH'i'CK, d e  p e rlid ia í no prpíptita 
ic-ia  m an c liad a  lu ja  d e  t i u f 'l r n s  anales? Kl p ro . 
M in c io in ip n tii inmólenle d e  V e ra rr iiz . modiliradii 
Jjiir p r im e ra  *C7. por la  cn eslim i ile  le “:itimii!ail 
tle l n jp re n io  Ina"i^lr3dI) e i i to n ' es  fonrionam ln. v 
p o r  V egiinda rnn lá re lta liíf ilac ii'n  ilel sciiur P i-  
d ray .a ' c n iu rü  íi* linbia  tlncliirailo  tan  a rér-
r im a m e n te :  v i fat ifíío ríitiM -niii de Z avale ta  prn- 
fa ñ a d o  i  la fr/, di; la N b c in n : el Kriio e«cantl,i-' 
JiiSo lie  V a lla ilu lid  por e l in ra n lo  f?sralaila.'el 
j i la n  in U le rio sn  de A i i - t a ,  reforn iadn, p o r el de 
J l t i r á n  d e ^ p ae s : la im p o lít ic r  /'arsa d e  la p r i-  
i i im  d e l n u ev o  p re s iilen fe , su huida in ila jn isa : 
e l d c c r c lo  <Je p rr tw rip rio n  lan.'íado p o r el con 
pretil) p c n rm l rnn tra  c in c n e . . j  y inas rak-r.as 
d e fe n d ii ls s  p n r  el innn tn  *> b rran n  de la  I’a liia ; 
la  p ris ió n  in co n stitu c iio ia l de l S r. liust.iinaiite , 
y e l n iie i- tu  «le su» I l r s i r a c ia d u s  runiparinnis ric 
d e s tie rro .-  la  infam e deC etrin ii del i tis ra io  Aris 
ta :  la to rp e  Iraiciiiri ile u n  D u rá n i y  líHiinamen 
t e  ÍMH innrcenieM  prnpoi<¡cinneH de l e jen ilivo  
a l  ¡tefe  d e  la  S. ** d iv is ió n  ile l K iérc il»  llege 
i ie r a d o r^  la s  per>ecucinne'-‘,  las v io len c ias , h» s o 
b o rn o s , y  el desarro llii len íc rn en ie  piibti- 
cu  d e  t<i'lo>* lo f ejcce-os pii«ibles ile la tiranía y 
d e l  fa n a t i 'in 'i  revciliicionaiio; y  cn fin, tu d as  l .iíg a 
r a n t ía s  [iiib licas y  p r iv a d a s  * m erced  y  discre
c ió n  <le uniis s a n s ru ln ti s . í 'a té l i te í  vend idos a l liunv 
b re _ ( |u e  hoy  y  todnvia r i jc  los de'<tin'ns ilc la 
n a c io ii;  inl e*> e! m nristrun.so com pendio  de la  
h is to r ia  d e  e s ta  postrera época.

C o n  to d o , y« me m a iite n in  re su c ito  S cnri- 
í e r r a r  mi n e u tra lid a d , y  los puebli'»  v e e in m d e  
m is  fincas  re sp e ta n d o  en m í u n  c a r a f te r  úiras 
veeed  a c r e e d o r  6 laK n ie rre d e »  <lc mí piVtria, «b- 
te rv a b -iii  la m is m i c iinductiij c u a n d u  la prosim i- 
cinil l ie  la tro p o s  d e l g n b ie rn n  nos puso e n  alar
m a  y  uu ta rd a m o s  i-n e s p p ii in e n ta r  luii efrclos 
d e  »us  p e rv e iv an  in ten c io n en . V alidos d e  íil*»* 
é  in s u lto s  pr<?te*los para  a tro p e l la r  las  pecío 
nn^ y  los b ie n e s ,  Íiiií publaciiine<i fuei-iin ame 
'kHzaiia* d e  »u furtír. K n es^as c :;tre in id a d « :t,d e i

.. reaofijo _ 
i d e o  « l i n a  dt» su a m o  (el K je c u t iv o )  par» 

S ' o l s r  ,il purb^o i l e  ( ’h i ip i ioc ins»  y ¡ ineülos d e  su 
il em nrcac i i in .  K m ii i ic e -  no  piu le  mus r e p r i m i r  1» 
,‘ e c r r ' i i  itidirri,.nri,iM <¡ue d '. 'r de  largo t i e m p o  ocu l  -  
ta b a  mi ) e i U i ;  l i  voz  d e  lus pueb los  p ro n u n *  
c!»diis  coli lla  la  per.-ecucii 'n  y la a i b i t r a r i e d a d ,  
la s  ini-tani ias y l e p e tn lá ^  inviiacioi-.es d e  los  v a 
r io s  cuerpo* V g e r e r a l e s  a rm a d o s  par»  com ba»  
l i r  i  los liijiiio!» di-iheslit-i»--, y  et " n t o  g e n e*  
l a l  d e  a n a t e m a  » e c s e r i a r i o n  e m i t ía  u n  K«bier-  
iii> pe i ju ro  V tli ->I'"ta,  d e s p e r ta r . .»  í-n m í  e l  d e -  
~ei> de  u n a ' n i i b í c  d r lP in i i ; :a c i»n ,  fC m e  r e p r e 
s e n t ó  la r e p ú b l . r a  toda  e n  la nii>ma p o s ic io n ,  
la  sKngie de  m i s  c o m p a tr io ta s  v e n i d a  ¡Dpu- 
ipejnenie. y  la p.-iMÍa h e r id a  n io r t . i lm e ii le  pnr 
!o s  p u ñ i le s  pa rr ic l i l i is  d e  au« busiii ri lns «lesna* 
t.jr,-ili/..idi s  p id i e n d o  >ocurro y  v e n ü a n ^ a .  A l  i n s 
t a n t e  V en  el  c a ! o r  d e  mi ajnor  (ir.irio r é d a c t S  
•-! a d jun to  p l a n  d e  ro i .c i l iac ion  loedi tadH  d e  gn-  
le o ia n o ,  auni|o.'* O n  os¡ieraii/..is d e  sii p r n r í i i n a  
ejt-cu(iiii), y  >ati>r«-(-h.i d e  mis  piiía< i n t e n c i o 
n e - ;  n io t ido  MÚii por el pelijrn) cii:ii!.-n s in  inl* 
l a s  \aiticiitar.>* y asetu )  d e  ti da  í>íí!.>n ¡P.iio» 
b ' e .  M) na tem o e le v a r lo  h la co n s id e ra c ió n  so- 
b e n ió a  de  la X a c i o n ,  ú n ico  j«e-/. c i .n .pe te i i te  jr 
cai i i ica i lor  a i lm i- i l i le  en ur;a c n e - tm n  ■|iie d e b e 
rá  leniiiiiai- p o r  l a  a i lopc ion  (le d ich o  p l a a  o 
p o r  la s u e r le  . d e  l i s  a m i a s ,

/V ..-7.V  f í / J  C O SC IL IJiC IO N ,
1. ® Si> e - t ; ib le c c rá  u n a  .n a 'iib le a  n.-ii-ionaI 

co n  el objeTn d e  c o n s o lid a r  la in a rc h i  d e l  g o - 
b ie rm i,  V t r a n s a r  las c o n tiem la s  ilm neM licas.

2  ~ l*ara c m ic il ia r  en ln pi.sibli' los i n t e r e 
s e s  várins, la s  i l i f t i j i  io n es  so-.i.-.k-s a-̂ i ro m »  la* 
voliiiit-idei. co m |) i( .io e ii[ |a s  e n  ln a c tu a l lu c h a ,  
s e  u c u rr irá  po r e s ta  se-/, a l a rb lir io  ile  u n  s o r 
te o  d e  c u a tro  individuo.-, p o r  caila  e-.tado y t e r r í -  
i i ir io ,  q u ienes  re u n iilo »  eo  e l p a rag e  e sc o c id o  p a r a  
e s t e  fin , fo rn ia ru ti la c i ta d a  a?.tii<blru n i i r io iia l .

3 . ”  H ita  a s : i i » b ! r a - s e r á  revestnl-.> d e l  c a -  
r a c l e r  de sob fra i i ; i  por el tie io| io de  bu d u r a 
c i ó n ,  i |ue d e b erá  s e r  d e  n o v e n ta  d ia s  ú i ü e »  d e s 
d e  su  insta lacii n; y  los miemuro-i i]ue l a  c o m 
p o n g a n  ser iin  in v io la b le s  inieniras. d u r a i e  su  mi»  
»ion || .¡;i»l!iliva.

4 . 5  J..OS c u a r r o  in d iv id u o s  í i i r teados  en  c a 
d a  eslm lo  y t e n i t o r i o ,  s e  c o m p o m lrá n  d e  u n  m i .  
l i t a r ,  cuya g r a d u a c i ó n  sea  d e  e sp i t an  a r r ib a ,  d e  
u n  c u ra  pá rroco ,  »le un  le t r a d o  e j e rc ien d o ,  y  
•le  u n  ji ropietari ii,  cuyos  b iene s  m ic e s  l im i  io* 
a s c i e n d a n  a 2-OOt) pe"-us, e sc lu y e n d o  d e  e - tu s  
c u a t r o  cln.«cs d e  in d iv id u o s  íi hm i|Ue t i e n e n  
u n a  jiartc  act iva  e n  la a c tu a l  revoluc ión ,

= I.o s  e -,ta ilo s  a s ig n a rá n  á los m iem b rn *  
f ie  !ii asam blea re.s)>ectivni<ieiiie la s  d ic ta s  i|U e 
te n e l ín  S b ien  s i ib iu in i- t ru i le s .

G “  P a ra  e f e c t u a r  el e i i a d o  sorten ,  en  c a d »  
e s t a d o  y te r r i to r io ,  s e  f.irmai.'ín li s ta s  d e  t o d o s  l -«  
in d iv id u o s  vecinos  r a d i c a d o s  e n  el, (|Ue p e r t e n e 
c e n  ú cada  cual  d e  l.ts c u a t ro  cl:..Hes e s p i e s a i U s ,  
y r n  cada  cap i ta l  He btiríi el so r te o  p ú b l i ru m u i i t e ,  

r .  ® U espec to  a l t ie inpp y  lui;nr d e  lu  c o .  
m i s ió n  lie la a s a m b le a  tiacio iml.  la s  p a r t e s  be .- 
l i g e ra i i t e s  t i lm i t i e n r fo  e s te  p la n  de  c o n c i l iac io o ,  
c o n v e n d r á n  en el  d i a  y  | i i " a r :  las fur inál ii ia ( le« ' 
l i e  Kii ins la lac ion  litn a i r e g l a r n  el a c t u a l  cu i i ’- 
g r e s o  geiitirttl.



A dm H ien ilo  el presente plan las p a r 

tes belijerantes. cesarán iiiine ilia lam cntc h s  Ims- 

tiliilades. Kl poder tjecu tivu  se ile p in ila r i, <ln- 

Virtue el lie inpu tle la permanencia <le ia «jam- 

b l(a  nacional, en el presiilente de la suprema 

t.irtc de ju ít ic iii; y el legialativo actual suspen

de £  sus sesiones.
■ 9. = Se príMnulgarii una am nistía  general pa 

ra todos l‘i8 de litos pdlítico», volviendo su pro

piedad á  los despnjailu» por esoi motivos.

10. En-í.el hecho de avlheriríe d ese P lan  

dé conciliación los pronunciados á favor de cuales 

(juiera otro, deberán denistir absolutamente de 

•US anteriores compromisos.

Compafriofas:— Es llpm po de pensar seria- 

tnente en salvar íi l:t patria : ¡■us dolenri.i.'i ^on 
muchas, debemos .a tender á sii a liv io , desista- 

nios fiancan iente de tantas prctensiunes.Vcguis- 

tas que  nos ciegan, y volvamo-, á  la senila de 

Ja. justic ia  y  de la ia-/.on: va es hora de po

ner u n  térm ino  íi la arb itrariedad, fi la o<a- 

' illa, y á  1<« fscfsos de un K;«>>'"rni> e>travia- 

tiü en caminos inicuos; va ha !lcn;»ln el inn- 

mciito de pedir cuentas severas ó los iilrevi- 

dos profanadores de nnc‘ tras Constiluciones; nid 

la V07. de un  veleram» d«  la libertad: acogeos 

•ñ las banderas de la relig ión , ile la ley. V dé 

la  espericntia . ¿N n estaix cansados de tantán 

Ypjüciuncs, de tantas trilju lacio iienf Seguid el 

cjrtnplr» de m is comipiirienis de armas en su de- 

citiim  y  paliiotism.o,' S i elhis me honran ron su 

Cíinfianza llan iíiiid iyne espontáneamente al tpiiri 

do,j en gefe de sus operapüincs, /mereceré aca 

so menos de Vo-ntros? No- temáis íi los tiranos: 

pronto recib irán el ju s iu  premio da fcus aten

tados contra el a liar y la pAlria. ;A  las a rm as 

niilitares honrado» v valien les! ; A  lus armas, 

la rones patrio tas! y vosotros tudns, ciuiladanes 

amantes de la verdailera libertad, enemigos del 

idesiírdcn y de la confnsion, veuid ú ausiliarn' s 

í  derribar el espectro de la anarqu ía; os con

vido- a la obra "ratiile  de la Regeneración, de 

la pa/, y  -de la gloria. ■ _

Pero si conducidos por saludables inspira- 

cianes, nuestros orgullosos opresores tratasen de 

icuiiperar al restab lecim iento de (a paz con bue- 

í a  fé y  '('arantías, ab jurando  su gefe sus cri

minales miras, conteniendo el furor de los de 

magogot qué cobija su sombra, y adinitiendo-lla 

ssm cn ís  !a contillacÍMn f)ropue.*ta, entonces yo . 

mil! compañeros y  todos, envainarémos la e.spa* 

.d a , y la  patria  agradecida proulamar.'i deberle 

un  J ia  de g lo ria  que pudrii tal ve* borrar tan

tas pú"inaN de su tiiatoria ensangrentadas por 

ku ciej^a am bición; r  sí ¡ó desgracia! sus des- 

tino i n/ljerb¡iií lo  hacen sordo A nuestra fra 

ternal inv itac ión , que su acero hom icida encuen
tre en nuestros pechos m urallas inespuunables 

que abriguen h la patr ia , ó (|ue si el cielo ir- 

ritailo lo ha e.scogiilo por instrum ento de sus 

juM iria-, que r e i / i f . . ,  .pero  sobre ruintis y  ca- 

d iv fres . G lorioso sera el morir m ártires a un 

ticiii|io por la fé de Jesucristo  y por la libertad 

de la pcitria C lilchihualcu.--d ic íein iire de 1833.

iV/co/íis Jiravo.

l a l i m a T "  ^
i\(xic($;.d,citinbre \R Ut 1333.

Iij.íertam oí, au iique  tarde, el m a/iificsí» y 

pino del g ene ra r  Druvu; pun iu »  su unííiiion ab

soluta s e . calificaria de h ipócrita y  estudíadu 

como de tenieraria y a larm ante  la festiiiacinii 

en publicarlos. jV  no fuera la cosa iiia j tiisle , 

que nujotrss «liéranios iica^ion á 'u ñ o  ú otro 

juicio, cuando no la tenemos, ni para, ocu ltar 

nuestros princip ios, {*) ni para aventui-ar ni'-cia- 

mcnte nuestra .seg-iridail personal-' .5i los es? 

critores’ y periodi.stiis, que no son de oposiciun, 

sino lie conrorm idad con el "oln'erno, han cret- 

dü cn iuen ien te  publicar especic.s c]ue en buena 

pulítica debían dejarle i'i los ndveisariusj iioso- 

trus. que no estaiuos en la obligaci-m de inar- 

cli.ir unísonos á  ta| po lítica , 110 pocíeiijos hncur 

mal repitiendo la impresiuii de lusducuo ijtilus  es- 

presadas.

T,a nueva revolución que ll.i'n'* a h io rti su 

rírrcra en las escar¡iada« rocas del .Sur b-ijo 

la iiifluonria de un ¡;i’ncral. cnvo-t .«t'rvicioi ocmi- 

pan nna nág ioa dorada en l«s fa-ítos i¡« la in 

dependencia. ha llam »'!!! n rcrsariaa ivo le  ía afen- 

rion pública, nromovido ciirsti'OK's de v it;íl im 

portancia. alVc-iado infe.-esps de tmlo gpnprn. y 

miiiistailo ihiio.s para el c.'iirn io de lo.s pn!i(¡- 

cos rahoríe» y previsores. E l ca'oinele e.stim i 

de flim era ecsistencia el uioilerno levantam ien- 

In; y nosotros nos con^ratularéinos siocéranien- 

te de' ver reali'Aado c| va tic in io , ni> sola para 

que al abri^u de la pa7. puedan ciisechar.se a l 

guna ve-/, los ópiinos frutos de la libertad bien 

enlendidii; sino para que no se susciten per

secuciones, ileiMa>iatlo escusadas supuasta la exac

titud del pronóstico-

L im itando  pues nuestros deseos á tan la u 

dable objeto, y hecha la prole.sta oportuna de 

respetar inviolablem ente las instituciones,- .séa- 

noii’ perm itido sin enihargo c.’.h ib ir  estas pre

guntas II los s-ibios que gusten contestárnuslas 

lisa y llanamente; porque en las respuestas con 

sistc el aum ento de la opinion píiblica respec

to dcl gobierno. íísperainos que ellas sean em i

tidas cun el decoro y d ign id ad  que debe dis- 

tiliguir .'í personas bien educadas, pre.scindicn- 

do de cuanto -nu tenga re lac ión  inm ediata con 

el objeto.

Primera- -;T-a ailmliiistracimi presente es nbia 

do la constitución federal por el tiempo y nm- 

du con que fué erijida; ó solo un efecto anun

ciado en el convenio de íüavaicta.

Scíjunilfl. ¿Kste convenio era cnnfíim ie en 

u n  lodo á  la colutU .uciuii; ú .t>c iiifr iu ¿ ia  cun 

él ú éstai’

(*) 'Eítns, sohre im um eciones, son los mis- 

moa y ú í se /mllan eonstgnmios rn los publicistas 

de mas nim ibradia , .^K í./um  corrido, n t $oto nin 

censura, tinvaun .con aplauso é ttiiilacio/i e/t la 

//ra'od'fti.'
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s»c nr.'w p ttm iá » ! psra un

c'.miT-'p !?»• ¡ja'.frs, ilr r/i»“ -ms niiiiú'rá <.niiirari
,-T̂ s J r f r 2 rnr<n. M ■’a fy?

tuliil tí . ;,:i’t is!.' , ..
í - u c - , .  K t, <!c W « r d o n ,  > «  ^
, ... '.T  • - ■' s;u-¡ln.

nwe -‘;st>ia íu jrrfü tü* : y rniunrL-& <.¡i;ir« pues

ilfbÍE«;it rpfjit-i.irr ;Kn ddri'Je e--!.!iba imliíbila 

!a ir',‘n,í-dú LíLcUiUíi); fii la Itv, ti es e¡ coa- 

vcrí'íií
Q )i:iti, o'jü^alu ca todas sus pir-

Jtt  i  Ji-tiu-r

;Se  1; t  cwrap’iOo por t^do t en so

tiil- .iiibrf:

St'i'li’ns. -•I.sí iurtacdnn»» de consfítorinn 

juw^iricari ¡I'» I-iítititiix-ijidi- (■ irj?'jrrec-críiinpí.' 

jW^rnt) IJf'JS- infj'cri' «Jícia P ítalo

V j/**r iw nii-xiio «iíJsír'ürrjí*? aíect'-" ai 

rijr.üí^íti Ínii'S It .̂tiUi itor ahora evtíis

víí' f* ¡ j i a ^ ,  víi^ti fct'íucii'fi e-jít'ratn'is de üita 

l í H  iJíC i':ae co:»') tili-f-icl-jria; {X'r‘|uc 

i- iiíju "  i) sr';ii¡;u:u-ür |rt'!ttli'cir á Í4 

tnu hü <;c i5i;¡' e=. dí’oi.ci'n la> ai-
H/-5 l«i> i:i-> üe ia TJiJ-uu, s iu iiil-,íiiu ini tviuirii 

))< ii -I w!i( riJ';i'Midl ■ riif¡ ti <|Ue bo.
iji/u (..víi-a tJíiiiiiar oc II Je e! "obieniu.

El Eítoo. Sr. 2-ftierul prpt¡,!enfe-ti, .Vnto. 
nio l^ripn  de Srnia A nna en sy a:»r'U'Í!> ¡

^la p'-)f*»̂ rí> finjv íffi r i ' j í r t i ’ íi al jira v ^  j^tr |t> 

dp-ífracim-la jorn.ula tte T u lanc in ^^ j. !n <fj<; ntis !:a 

.wrprcíitit:!?/ siiLiiíTn;!»’" :  ¡.-üi(¡yr ó’.¡^ E. r» ,!sr, 
iriEí-tiUo <¡aí ce!i>-ura á«pt-i'ain<‘ii!p  se-

<o« en rjue ha tm ii!»  una p n < H  m o r  c '̂>l^¡ilerai '̂<>; 

ñ mu V caIyfDníí)»'is y  l i a r o s  rre*^. P t x i n y ¿  j  

Z av a la  rjg»* Jp at:üíuví-!i<n s ! e>¡in--3<lo .«.r. rx - r.á ,  

c»iraplicídi-.d en (flan;' 'V eaip  *•! njanifim jB

í-1 piimrr^i en S¡¡f''3 0'!«:.7- f! aSn 
<Íe 1 ^ * ,  y la  obra <lel titu l-nh : J j^ n ^ a yo

Uhtñrtro df l-j rrv iucion de Aíixue, ercrila in.n- 
biea ‘i x i N u tie  America.

Ki> t‘ l rn tícn ti*  rnaD Íficíto fp c íia  í ?  ile ! rjuc 
fV'* <(U’? í*i K . ’iO *Sf le díllji'í Ú ítis
t i .fx l '.a i i 'i i i .  i  íii i e * f i v a  f ' i  'ii; lü i 'it-'C'‘i‘!n i'(i 
t,,í»tí b'j Kr nni.^n va';̂ fíív !í;'-v tíí"‘íí>¿
fifi " ‘ f-i <J< ui! 'J’aiHi •ion, «tnu?
ijlt iiíi iiivir-jit b r ilU iii* !» , e s te  ' ¡ ’JC  «leM tiiyi! c 'ia il
1:i- vatja'í a-tf, he liiiti e»lani(iatl'i ()(ir plu-

m u  ó iiit(-iC4ailai <>n raiii>ni/.iir nii iliilat

y »iiii 1 uuricnaiíís (¡íi.ira anoiiia 
)>,(!; fu ii  el (le «urternT la cuiiótiw-

Cluij.
. .K l ’ as ( t lu e  refirienilD-c S Ii-vl-í ) h.'m'i 

provUiíi a t.i.ía» l .,•> iicJc/-ldaijei _v eiiit'i-^eiioias' 
d p jc-K ia»  ubriUi \ t‘ l c u i i o n  ii'> si^r» 
iiu eviú U inMCi'iulu hiillaila y »|>ririit- 

(Ij. I/us reviilucioiie-diiideri Ifis ánimi»'. jr C|[ii

Pef^eamoí filn;r si ê -tá «lerfíjnda íá rírdín ile 
fi d? .■iicic¡nlire lie 18i5. qu f pvjilübc lí ‘as p^im. 
Usi y trilla  e( trkri'itó en las calj«‘» {>or las Inn- 
tjiipíu^ fl .-¡rcra-; ¡i-̂ c» tü'io el ¡.lúbiirp ?e !!in'e«ISk 
il«l «If í̂ciittK-diitiii’iiln con que ríu lniiam,í mi. 
/¡Inte* -e abren pam- U in ' de lu- rUfecto» (|ue 
tita" iíá ciuicatiu líe ia armada p¡s prceíDi*
rier,cia in«ut-anie (]i;e f-c arri-"a vrt lu í lui^ares pú» 
iilicns, ¡jreviilida (m -iiiltiile !a ventaja fl^ica. I'c- 
r<> ■•••? corrp"irá c-ío .Si, c<iirin h.l ci>r-
(•(■tidii el - (j'iv crhí<;a<n"-.— ¿Qr/ien i-iiv.’— 
/Q u f re^imírnló?— Pai'3n >', <í d [.a/.— ; \'éli¡ E*. 
t'J es táin ridiculo, coí»*» ariuello odici^o.

EtiJre las itiuclia- oi»-ervac!one» q le piiiíii'- 

rani/is liaccr al aiitm- ife ukncrf^reiunet »| le
M! |iti-iri'iin -il c4!cc d f l T'.i/nnififtlo iU/gt~ 
ntral Uraco, imi>reóo por . Jváu OJe-iu, Piie/tít ile 
/‘niatiii í,-r„ s-.ili> nos coiltiaéi-erno» A ilecir'« 

í/i'e ufjsrrL-umo>. (|uc un e-ipaflul ro i tesil)Í0>de 

eitrati5¡erü no d fbf in«-/et.H‘'e í i i .  ios m-giirins 
del piii»: <|Ue pucile renunciar » la ocupa i"ii 

lie e-icnlor, puri|ue car«. *r de tndná ln> (liíiirt 

¡latii e.sa carrera: (|ue >e luce imiv r.dírrjt'i: 
j ijiiK iKi-híista adular •lervU j  b il-tniciup pa i

v id if i i  ei> baiidoi cMi'iiii;;!!'. á fiacciiHifs de Vina Rrauircar^e el cniiccpti» <le p . * t r j i , t . i . R n  fin:

niiMiia Kücicilad. f<a‘ tiileianria fs t*l ún iiii b¡íl. 

vam» i|uc |iiiKiie curar l.ts liniila'i al>ieria-< pur 
lili Ui»eiici‘>iiei> citiics . K'la .runna c) carácter 

i l i i 'l i i i l iv i i  d e Iu9 iia c iiiiie s  lib icv , y  e l i 'v a  í  hus 
¡¡iiljien iu ii üiitiie 1,1 i i» fe ia  d e ¡« .•( iu iie í lu rb iü len ^ 
U» y  atrocen.”

Si 8 . K se )>iibi(!rá prnpucstiratacar tlirec- 

t/iHieiilc Jas ■‘prii«cii(«;iciii<;>, lus eiiciirceia»iic-n 

Id- iifi call^a motivada, )oü ileH|ioj';s .ilcgiile<, 

y lijílo ei m»nrma de InhiiiiMiii'lail > terror f|uc 
lili );ravila‘lu sobre, til dócil ii;rvi/. de lii* nie- 

jiiM tiiiS ' »()'■»>!>'» liuOrí.i eii'conirailo csprcj^iie» 
tiüt'i udfcunihm para ul iilyetii. l ’ori|iie eri^-er- 

dad á  la iiitoleraucia, lonarliH aloiitaic.-ju» irla '. 

liiHTtJulev y ¡{ar4t»ti:i!i, liárt.sillo v serán en t».
el inundo «1 «íiigeii lie Ihü £imvuliii>in:.H políli. 

c.i'i «I {;*■""'•» fĈ  'íiiUii, (le a>(imid,iii i'iiiii'rientaH 

l'a ' iléríf/¡"> 1/ fí irii»/iak hán pritii'h  ¡¡wnprt 
¡Iiy hiiinlittt t'i tmtdn tn, p/'iset ¡/ eJiiitrii.' (<u 

«:ii,iiliiria lie un (ji.Uii'riiii eoii»is’if  i“<> iniinejir 
bun en'iM ,<lii" pilos «lili;e i|«e rueda lá' in.i;

(uiiiiA ci'il,''P'iv» picii yejW y |)órXi-j;oii-,'ilo >•(■
ir iT-'iiit tiri'i /i ’ iiiíel|;;»iicírt; «iibMÍi la íievltiii, 
|a' fjl ia  iliv ív»|.ei > a líi n,iiíii'io, •’cl «íhkt.-r 

'Juio y  ' ' «‘‘i í w í j ' .

t|iie vn iiríoí rte/(i<) tleljc ser iin ;iirr ia (, i.iiiiuimen; 
le’deteriido, jr circunspei;(i>. Aprétie e»te tuuicju^

Coniste núinero concluye el se^tidn mé.v'
partÍ£Íp:iiuns a-i; para'ijue los corre-.(>on<a- 

len «le los «res. siiscrit ire^ f'rineusjpa'itn á ari. 
Mr' fi í i t a  impelirá, si han de cpijtiiiaar>n'el 
íiifisecuentc; y tamiiieii para <iue ¡il^junoñ nig'i' 
mis de Itis de,Is capital .se comlii/.carj en ló 
de a k lanté pára la exliibicíon de sus ocho rcaí 
leí, con eiít(*i-a cdnforniidail A l.i' (jue dijiinuii 
en el prui/ibcio sobre tal asuiiíu. ' ' ’

A N I J N C IO .  ■;
1. ■

Kn la c.il'c ilf San íi^-marilo, «« t i W lef 
rir* lija!,itw'ía junto a'l.i novprii. »>? ("Ür.i jd î. 

ino, y hacétí, cailuría» iguale» i  las ite loa £;»• 
traiigeriMi.

■ M E X I C O :  1 8 S ^

IM I 'n n ^ n  1‘ijR /r .-n  tf- iin n  V / .tr : i t .t j i ! . 

(i'ulíe Ue Ver/'arn MÚ/hiro 10,
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AM ÉRIC A  D K L  SUR.

UUAXAtiUU..

Vicente Rocaílieite, getü supremo 
provisorio &c.

Cniiciudatliuios; Una larga tirauia ha 
agiitadú vuestro suíVimiuiito: al peüj'ro 
común, al ruiJo dtílasproscripcionüsíia- 
bois volado i  colocaros en torno ilel pva- 
lion de la llburtaü; con osta iUistr»; insig
nia procliiniais lier6ic!im*:ntii la reasun
ción de vuestros deredioü, y lu dostitn- 
tioMile un.^tb <5u<; ha ittfrifigidü (a cur
ta y violado sus sagradas garantías.
. Conciudadunos: Agradecido á las prue

bas de vüeaira confianza, yo me ocupa
re de lu salvación, de la  seguridad, dol 
bien de la pátria.- no desíiiayaré hasta no 
ver eslinguido el ominoso despotismo, y  
asegurados vuestros preciosos dureciios 
bajo los auspicios de la civilización.

Conciudadanos: Imitad el noble ejem
plo de ios veteranos dol ejiircito, (jue "Ojia
dos por el honor, y  entusiasmados por la 
gloria, morchau ufanos ai campo de ba- , 
talla á ruvindicar su Tama oli-niJida y ]  
iñanciüada- ¿Scrcis ¡os üítimus en deten-1 
dor vuestra pátria?

Conciudadanos: Union, constancia, 
energía, y gozareis de paz, libertad y  di- 
cha.— Yiccnte Rocat'ucrte.— (juayaquil, 
cctubro 20 de 1833.'

dro Mejiít— Cuartel general en Guaya, 
([uil i  21 de octubre de 1333.

Pedro iVIeaa, genentl de brigada y co
mandante ¿íeneral itc.
Compatriotas: La  gratitud popular es 

la mas ulta rucumpensa ijue puede tribu
tarse a Un soldado. Demasiado pródi
gos habéis sido para preijnarrno al tieni- 
po mismo d(! reasumir y proclamar vues
tros derechos.

CoiiciudadíinoH: Aceptad mi tecoiio- 
ciraienío: vuestra generosidad será un 
nuevo estimulo para llenar mis deberes. 
Habéis tinado á mis fuerzas la suerte de 
vuestra patria; el provenir os lianV ver 
si he sido digno de esta confianza.

Compatriotas: Mi mayor gloria es re
cibir de vuestras matios la corona cívica; 
ceñido de ella, volaré al campo de bata
lla á sellar con mi sangrt! la deslruccioo 
de la tiraiiia.

Couciudadanos: Vuestra cooperacion 
es útil; la fueria militar os ofrece su va- 
lor, su heroica constancia y sus sacrifi
cios magaáuiujod.— Petirii Mgna— Cuar
tel gcüeral eu Guava<iuil, i  32 de octu
bre de 1533.

Pedro Mena, general Je brigada y  co
mándame general ¿iíc. Ŝcc.
, ¡Soldados! El pueblo os cohnadu ven- 

dicioues. Una politica fiilsa habia roto 
ios vínculos de trniernidad tjue vaiiá uni- 
fog á él para siempre: los ecuatorianos os 
aman, y  cuentan con Nuestros servicios.

¡Soldados!— N o mas provincialismo. 
Es la perfidia la que pretende apartaros 
de estos puebloa que os miran com oisus 
defensores.

¡Soldados! De vnestro imperturbable 
valor pende la salvación de la pátria- 
Temed á-la cobarde sediiccioti. IdOla- 
tras siempre de la inmortalidad, sncrifi- 
•caos por-ílla. No volváis ú sermiis los 
mártires del agiot;ige y de los munopólios.

¡Soldados! íMtí habéis proclamado vues- 
tro gefe; mi alma 5e llena de orgullo al 
venne rodeado de los ilustres veteranos 
del. ejército libertador. ¿Dejaremos de 
.vMcer? íío , camaradas. Mai-clienios in- 
írepidos á recoger los laureles que han 
coronado las sienes de los hijos de la li
bertad: vuestra gloria será eterna.— P^.-

ha inundado la ciudad á grandes olas: las 
m isicas y  paseos públicos se han rfipeti. 
lio en aquel dia y en las noches siguien- 
tes: todo ha manifestado que el baíuaíle 
muá seguro de la libertad no es otro que 
el pacho de los libres. E l Sr. genera! 
Mena, «^ue ha correspondido de un mo. 
do tan completo d la irdua empresa di: 
dar imperio á las leyes en el Ecuador, 
no ha tenido pequeña parte en la causo 
de estos regocijos, habiendo obtenido de 
la sanción pública el empleo del general 
de brigada que actualmente disfruta.—  
Libertado, pues, el Ecuador por un golpe 
t;in subdito, como inesperado, tócanos ha. 
cer algunas reflecsiones sobre la ctiida 
d tl gobierno dul general Flores, para 
prevenir d los pueblos ccn su ejemplo ei 
medio de -ser ll'liccs, y  de evitar en lo 
sucesivo la recaída eti iguales ó naayo- 
rcs desgracias.

.^íiserábles 6 ignorantes colonos espa
ñolea,' despues de haber sacudido el pe- 
sado yugo de nuestros antiguos amos, 
venimos á sufrir otro mas ominoso, poc 
ser mas reciente, y apoyado en los des
conocidos derechos de una aristocracia 
militar y civil.— Hemos dicho nn» ! »  
coustitucion ecuatoriana era mas bien e l 
acta de una compañía mercantil, que no 
la carta de uu pueblo libre, y  esta pro- 
posicion que á primera vista, parecerá ec- 
sagerada. se podrá avaluar justamente 
cuando ae ecsaminen y  comparen las 
constituciones de Cúeutá y  la ííu eva- 
Granada con la nuestra. Se verá que:

Gttaya<jui¡, ücíuiire 24 ilc 1S33.

Ecsigidii por los dernchos nnturaies 
y políticos üc todos los hombres lu revolu- 
cion dcl 12 deoctubre, rsuiiidos !<)ssuu£os 
lucros db- libertad en favor del ciudada- 
ni) y  del soldado; pronunciada en fin la 
o|)inion pública de una manera deeisivu, 
seinejaiiíe i  ua torrente ú quien nada re
siste, ha uniibrmado en el espacio de ocho 
dias todos los voio3 y voluntades del Gua- 
vas; y probablemente no tardará un mes 
sin c(ue se uniibrraeu igiialmeate todos 
los votos dél estado. I^'o, no serán per
didos los heroicos esfuerzos de los bravos 
militares que inua íislcs al deber de hom
bres libres que ue esclavos maltraladon, 
han estendido al resto de sus conipuii-io- 
tas el sijilo Je amistad y  ausilio. Nada 
mas glorioso, nada tnus salislactorio pa
ra los amigos de la libertad, que el acti- 
vo y  noble ínteres que'todas las clases 
del pueblo y de la. milicia manitestaron 
desde luego por la vida y la libertad del 
Sr. Vicente Roculuerte. Evadido del 
peligro este ciudadano respetable, pur 
un ardid tan adecuado como feliz, llegó 
á esta ciudad el IS  del corriente. El 20 
heni04 tenido lu iuesplicuble satisfacción 
de verle aclamado por un inmenso y  lu
cido concurso de padres de familia para 
gefe supremo provisorio. El albuiozo

tratando nuestros supuestos legisladores 
de estrechar el círculo de la represeuta- 
ciou, al paso que era ya pequenisiina la. 
parte representada, han ecsigido enormes 
sumas por el derecho de elegir y  ser elec. 
to, mientras los sabios de aquellas nacio
nes numerosas creyeron oportuno ensan
char aquel -mismo círculo que de suyo 
era vasto. “ Virtudes, no plata, dice eí 
ilustre Bolívar, es lo que se necesita pa
ra ser apreciado en la sociedatl y  respe
tado por la nación.” — Si la •constitución 
de Cúcuta ecsígia para ser primer magis
trado astas virtudes y  i<na propiedad raíz 
valor de cuatro mil pesos en un pueblo 
de tres millones de habitantes, la del 
Ecuador ha especulado ecsigir treinta mil 
pesos en un pueblo de 500 mil habitan
tes: resulta, pues, por una operacion arit
mética que la opresion ha crecido caiorce 
veces mas que en el ¿gobierno de Colom
bia.— ^¿Seria esla la lev dictada por los 
representantes legítimos de un pueblo que 
concurriese con su libre voluntad á ele
girlos? Cinciiiato, Guillermo Te ll y  Bo-
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livar (* ), no podían ser presidentes dcl 
E cuador, aunque eran héroes.en ,el upi- 
verso, porque no tenioQ í^iaáa'O hucieri- 
das valor de 30 mil pesos.

A l constituirse ol Ecuador, conlando' 
sin duda con  la voluntad de los pueble» 
que estaba bien pronunciada para ;qste>. 
acto, en nada so pensó, raenqs que en 
consultar su volunta? y éscitar su eptu. 
siasmo para la elección de representan, 
tos. L a  fuerza se declaró poder; el po. 
dor se instituyó en .derecho; y  habiéndo
se  hecho una fórmula de elección , so for. 
m 6 una áocjedad do amigos que iban á 
dividir enlre si lu suerte du sus quinien. 
■tos niil cünciudiidanos: los treinta repre- 
aentontes .cjel Ecuador jw s  .recuerda la 
ipalituciq(i de ios treinta tiranos do Ato. 
aoB.

lip  gobjerap jConstitiiido de esto modo 
n o ,ppíliji rpsp.etar Jas ,leyos,que n.o habinn 
hjscho para su ,CQntento: desde que la ioy 
no  Ig.pra /cgnyqniente, dejaba de sor ley. 
S i los ¡represcntnritos se habían reunido 
para servirle.desde (jue dejaban de con- 
currir -fi. sus interoso.s, y a ^ o  eran repre
sentantes.— Tul ha 5¡(lo la i)ol¡tica del 
Ecuador, de su gobierno y  de su cougrc- 
so, desde .el principio de.^u asociación: 
tales han sido los funestos resultados que 
han esperipíientado los pueblos com o fru- 
to. ^el desórden: una dcfcccion  sobre 
otra, un trastorno sobre:otro, y  un incen
dio sobre otro incendio.

(^El C»7oinf>iano.)

c o N a B s a o  b b  ^  m n o i r .

CAMAR.V DE SENADORES.
Sentón del dia 19 de noviembre de 183.3.

Líviuu.y üpxOuáuü la ücta d c i d:a sri- 
torior, se dió cuenta con  una nbta del mi- 
nistorig de relaciones, haciendo dimisión 
el Ecsino. S f. presidente de las. faculta
des, est rao rdjaa rías con que estaba inves- 
tido,.— Se táaiidó pasar i  la comision de 
gob.Qraacion.

Se dió cuenta con un oficio  de los se- 
iipríia. secretarios de la honorable legisla
tura de Vecacruz, avisando haber sido 
nombrado ol ciudadano presbít<?ro Josú 
Victoriano. ¡Vlartinez, cenador pof aquel 
estado, en lugar del Sr. D . José Ignacio 
Basndrei con la credencial del referido 
Se. Martínez.— Ambos documentos se 
inrvudaron pasar ü la.comisión de gober
nación.

Se di6, cuenta cqn . nota^-. oficíales do 
los Escmp.i. Sres. gobernudores. denlos 
estados de. Mójcico, Morelia y  Culíncún, 
á la4^.qi}p,ncoinj)nñ;ui decretos espedidos 
po.i; ftquellas.hQnorablos.logislatu ras.— So 
mau,daron,pasnr á, la connision rovisora.

Sa pusp á. discusión cl^diclámen do lu 
comisión, du guor.ra, quo. consulta la es- 
tiiiQÍon.del supremo tribunal de. guerra y  
marina,.

SQ.le.vantó. la sosion.públíca pa,ra en.

trar en csíri-jíd inatiaj falt^iido
á aquellu pon licepcli^ Jos ^rea'J^ictoria, 
Bocau^g/ra-rjy Cai^aiiuíd: por « ^ r m o ,  ól 
^r. Qu^tapianlb y  ;filñ iiciencia,:ii)s Sres. 
Martínez y  Canales.

,-ííífwÁ/,¿{a\S.O,<Íe,ifZéCT.- ' ;
'Leída -y  aprobada la .neta del dia-an- 

torjor, 8 .0  dió cuenta e,qn. una nota ijel 
ministerio do relaciones, en la qué trims- 
cribo la comunicación oficial que los' Sres. 
secretarios de la honorable legislatura 
de Veracruz, le hacen con.respecto 4 la 
elección de senador por aquel estado.—  
Se mandó archivar.

Se dió cuenta con otra de la secretaría 
do-gucrra, á la que acompaña ejemplares 
do los decretos espedidos por el Ecsmo. 
Sr. presidente en uso del ejercicio du las 
facultades estraordinarios.— Se mandaron 
pasar á la comision encargada de -Jeyisar 
ios decretos espedidos por facultades es- 
traordinarias.

Se dió primera lectura al dietámen de 
la comision do gorbernacion, que cónsul, 
la se apruebe la elección de senador he
cha por la honorable legislatura de V e. 
rucruz.

A petición del Sr. Borjn, acordó la cá 
mara dispensarle el trámite 6 intervalo 
de la segunda lectura; y  puesto á discu
sión, hubo lugar á votar en lo general 
Se discutió el artículo Oníco, que dice: 
“ Se apnieba el nombramiento de senador 
que hi honorable legislatura de Vcrneruz 
hizo en 1a |>ersona del ciudadano José 
Victoriano Martínez,”  el que fue apro
bado en votacion económica.

S e continuó la discusión del proyecto 
sobre estincion del supremo tribunal do 
guerra y  marina.

Declarado suficientemente discutido, 
hubo lugar á votar eu lo general por los 
Sres. Aguilera, Barquera, Blanco, Cien- 
ro, Eiii'uiúúi, Escudcrci Fuente, ííerrers. 
Luna, Llano, M artínez, Parra, Rejón, 
Salazar, Salvatierra, Vargas, V ea y Pa
checo; habiendo sufragado en. contra, los 
Sres. B orja , Carrillo, y  solana.

Se puso á discusión el art. I , y  se le- 
va^itó la sesión, á la que fulturou con. li
cencia los Sres. V ictoria, Bocanegra, 
iMijía, y  Caballero; por enfermo el Sr. 
Bustamante, y  sin licencia, lus Sres. Ca
nales. y  Martínez (D . Luís üonzágo).

(* ) Bqlivar.al tipmpp,dc'mor^rno.lcnin. 
itna¡,citiffjiilu, 4 »  c^hfiTgp de ques.ti^pntr/- 
monja, antes de;Jíi,rfi}iqlucÍQn. te producía, 
niia renlii anual de treinta mil_2>esps.

(de?n del
Leída y  a|>robuda la acta del dia un- 

t^rior, se dió-cuenta con un oficio del Sr. 
;i\costa, avisando estar enfermo, lil se
ñar pcosidente, conform o ü reglamento, 
nombró á: los Sres. Martinoz y- Blanco 
para, que la  visitasen.

Su continuó.la-discusión dol nrt; 1 del 
proyecto.sob,re ostincioii del supremo Irí- 
b^iiaJ de guerra-y-marina. E í artículo 
idicc á  la. letra: “ So.e3tinguo..el'tribunal 
supletorio de.la. guerra y^marina.”

Declarado, suficientemento discutido,. 
hubo, lugar (t votar- por los Sres. Aguila, 
fra, Barraza, Barquero, Blanco, Cicero, 
Einbides,. Escndoro, Herrera, Martínez; 
Parra, Rejón, Salazar, Salvatierra, Tron- 
cosoj Vargas y V ea; hubinndo sufraga- 
íló. en, contra, lóS:Sres. Borja, Carrillo, 
Luna,. Solana y  Pacheco; y  fiié-aproba

do por 15 de los seRores antes d ichos; y  
reprobado., por los Sres. Borja, Carrillo, 
KcrVcrs, y  P a ch e co ..

.Sc/ p u ^  á ííi«cusíon el art. 2  del misr 
irio' pcoyiwloi^^.j al tiempo del debate, el 
.Sr. Escudiíró pVésemó Ia.sígu¡cnto pro- 
postcion; “ Pido &, la cána'óra'se sirva acor, 
'dar la suspensión'de-la discusión d e ld ic . 
timan presento, qiió consulta la supre
sión.del tribunal supletorio de la guerra, 
hasta que se presente el proyecto de nue. 
ya organización 6 reforma :de'^jiudÍQn> 
cía del distrito y terríiófió.8,"cuyas atribu
ciones deben quitarse y  ¡Ictualmente cjor. 
ce la corte^m irom a de jitóticia.” ;¿.£BRi 
propbsícíon fii6 desechada." .'

Se dió primera lectura ál dictiimen de 
la comision do hacienda, que aprueba-cl 
acuerdo do la cám ara do diputados, en 
que se concedo'indultó & D. Arit'ónío V a/,, 
quez por la remisión de^OO tercios de ta. 
.baco., . ; .

Se levantó la sesión pública, á. In que 
faltaron con licencia los Sres. Victoria', 
Bocatiegrn, Mejía y  Cabidluro:, por en. 
fermudad, los Sres. Bustamante y. A cos. 
ta; y  sin licencia, los, Sres. Cí.nal¿3 J 
Martínez (D . Luis Gonzaga).

— O -----
UOCüMCNTO O FIC IA L . ■

Escm o. S r.— En cumplímieiifo’ do la 
suprema órden que se mo comuriicó cri 
17 del que acaba, pasé en los días 22< 
2-1 y  25 al salón principal de la casa en 
que provísionatmeníe se halla el colcgíc 
do iNíinería, á presenciar com o pomisio. 
imdo dcl supremo gobierno los écsámo. 
nos de los alumnos y  la distribución de 
los premios que se han acostumbrado dai 
á los de sobresaliente mérito.—^Lo que 
se practicó en esos días consta con pun. 
tualídad en la neta d e  que acompaño c6- 
pía certificada; pero debo añadir, qué 
además de las i ustradas. personas qiK 
ifesempeilaron liis funciones dé ecsamí. 
nadores ó répliais esteriores.de la caso, 
y o  ecsígí que sucesivamente dos catedrá
ticos de clases diversas ecsamiriasén ú 
cada uno do los alumnos quo sostuvieron 
estos actos.— R ealzó sobre iñañerá ésta 
ciTcun.^tancia las muestras tan satisfac
torias. que ios ecsaminados hnbiíin dado 
de su aiirovechamíento; y  en stima', In 
prontitud, despejo; fluidéz; propiedad y 
esactitud con que- contestaron ú. las pre
guntas y  objeciones que-se les hicieron, 
y  con que presentaron- las re.oolucionesy 
demostraciones dé’ los problemas que se 
les propusieron-, nada-dejn'roli que desear, 
haciéndose admirable, especinlmente-res
pecto do los- mns jóvenes; elrrápido de
sarrollo de unas superiores^facultade.'; ia- 
teluctualés.— Gomo un aprovechamiento 
tan patente de los discípulos esargumeni 
to muy seguro de la sabiduría y activi
dad d e l maestro, no puedo menos-de lín. 
c e r  la especial recom endación que el 
soñor director ■del'colegio Di. Francisco 
Robles me ecsigló en hbnor'de los benc- 
:méVito3 profesores' á cuyo cargo ha es
tado'la enaeñanzai^— Creo un deber.de la 
comision con que el' supremo'gobierno 
mo hn honrado, h acer esta-positiva r.ocoi 
mendacion; y  obscrviir al, mismo tiempo' 
que tan cumplidas muestras d(s los ade
lantamientos-do-los aluumos del'colcgio



de mincria, nun como persuacJun el dis- 
nn^juido mórito rfe loa mencionados pro. 
ft'Hnmti. íittj «Ilíi5^~el-i’esült2.díi ioUtl scrc- 
ditnn oi bueri gobiüfnoi armonía y  órdun 
qiio el csprcsudo señor tliroclor ha man
tenido fn  el colegió, y  que oon su apti- 
tud y celo lia cooiiéguido estos frutos.—  
Si esto informe mefeoiese la aceptaci'on 
dol supremo gobierno, me ndclanturin á 
nmnifestiir que seria tal vez oporiiino 
triisladarío al oonooimienlo de la dircc. 
ciot) genero] de inatrucclon pfiblico pura 
los (.-fectos á que hubiere lugar.— Dios y  
libertad. Móxioo,31 de octubre de 1933. 
— Jnaií José Espintiiln de fus Monternx. 
-r^Gscino. geriDr nocretnrie dul despacho 
Je relaciones.

m o N U N C i . 'v i t n É N T o .

rK 0CI.it.31A  D&L CEWEKJWL BRAVO.

Computriotas; E s  tiempo de pensar sú- 
rllifnunté éíi’siilvar á lá  pitrin; sus dolen. 
das son müclíaS, (lebeiiiós atender á su 
alivio, desistamos francúnitínte de tuntas 
prulonsibnes ogoiáiaü qiié nos eiegtiri y  
volvamos á la sUnda dd la  juíticra y  de In 
rnzon: ya  esliera de poner uii tér/riino ú 
la arbitrariedad, li k  o'sacli& y á los tóce. 
sos do un gobierno estraviadp en cumi. 
nos inicuos; ya  ha llagado el momeiito 
de pedir cuentas severas i  los atrevidos 
profiinadorra de niicstras, constrtncionos, 
oíd la V07. de un v'clérano de ta  libertad; 
acogeos A las banderas de la religión, de 
lá le}' y d<! ia osperiencii). ¿No estáis 
cnnandos de tantus vejaciones, dé tantas 
tribulaciones^ Seguid el ejemplo de mis 
compañeros de uímas en su decisión y  
patriotismo. S i ellos me honran con su 
confianza llamándome esi>.ontántjamcnte 
al mando en gefe de sus operaciones, 
¿moreceró acaso menos de vpsotros? N o  
femáis d los tiranos; pronto recibirán el 
justo premio de sus atentacíos contra el 
altar y la patria: ¡4 las armas, militurcs 
hbnrados y  valientes! ¡A las armas varo
nes patciotas! Y  vosotros todos, ciudada
nos arñnntes do la vordmlera libertad, 
enemigos del des6rdon y  do la confiision, 
venid íi ausiliarnos á dorribar el espec
tro de la anurqiiia, os convido á la obra 
grande du la regíineracion;, de la pez y 
de ia gloria.

Poro si conducidos |)nr saludables ins. 
piraciones, nuestros orgulh^sos opresores 
tratasen de cooperar al establcoiniiento 
de la-paz con buonn fé y  garantias, al>. 
jurando- su gcfe sus crimintiles miras, 
conteniendo' e 1 furor de loa -clemagogns 
que eobija' su sombra, y admitiendo la. 
«ámente la conciliación propuesta, en. 
toncos yo, mis (lompafioros t  todos en- 
viiiimTFmos la espada, y  la pátria agra
decida proclamará deberle un dia de glo. 
ria, que podrá tal voz borrar tantas púgi. 
ñas de su'histofia ensangrentüdas por riu! 
ciega;ambición: y  s i . . . .  ¡oh desgracia! 
3ÚS destinos soberbios lo hacen sordo á 
nuestra fraternal invitacion que su acero 
homicida encuentro en nuestros pechos 
murallas inespugnatílbs qüe abriguen á la 
piltria, 6 qiie si el ciolo irritado 1o ha es
cogido por instrumento de sus justicias, 
qiie, re ine.. . .  pero sobre ruinas y  cád4- 
voros;glorioso'sorá el- morir mártires' á

un tienípo por !a C¿ de Jcsucrislo y  ¡laf 
Ja Jibcrtad de l.t :pátria.

P L A N .

1 ° So cstablccéra. úna asStrííWea ütí- 
cioual con el cilijctó de consolidar la m a N  
cha del gobierno, y  transar las cíílitióíi. 
dás^domústicas.

2® l’ara conciliar c« lo posible los 
interesés vanos, las dislinciunes .sociales 
Asi como las viíluntad'és comprometidas en 
la actual lucha, sé ocurrirá por esta vez 
al arbifi'ió de inV sorteo de cuatro indivi- 
duós por cad;V estado y territorio, quin- 
nes reunidos en el parage escogido para 
este hn, forinarán la citnda asamblea na- 
ciohál.

3 *  lista asamblea sfrú revestida del 
carácter do soberana por el tiempo de su 
duración que deberá ser do noventa dias 
útiles desde su instahiuioa, y  los miem. 
bros que la compongan ser/in inviolables 
mientrus durare su misión legislativa.

4° Los cuatro iridrriduos sorteados 
en cada estado y territorio se com¡>on- 
drán de un militar, cnya graduación sea 
de capitán ai riba, de im cara párroco, do 
un letrado ejerciendo y de un propietario, 
cuyos bienes raiccs limpios asciendan á 
2.5.000 pesos, escliLvendo do estas cuatro 
clases de individuos á los que tienen una 
parle activa en la actuiíí revolución.

5 ° Lo s catados aBigiítirári i  los miem. 
bros do la asamblea respectivamente las 
dií̂ ta.'í que tengati' á bien suministrarles.

G ° Para efectuar el citado sorteo, en 
cada estado y  territorio se formarán lis. 
tas de todos los nidi\'iduos vecinos radi. 
cados en ól,' que pérteneeen á cada cual 
de las cuatro clases espresadas y  en cada 
capital se liafá- el sbítéo públicamente.

Res]'octd ni tiempo }• lugüT de la 
comision de asamblea íacfOn'al, las.pür. 
tos béligernrites 'admitiendo esto plan de 
conciliación, convendrán del d iay liiga r:  
las formalidades de su instalneion las a r
reglará el netiiul congreso general.

9^ Admitiendo el preSurite'plan l.ns 
pnrtes boligerarttes cesaíán inmediata
mente las hostilidades. E l poiler ejecuti
vo se deposita-rá durante el tiempo de la 
permanoHcia de'la asaVnbleaiiacioñal, cu 
el presidente de la sliprema corte de jtisti. 
cia, y  el legisin'.ivo actual siispcmlcrá sus' 
sesiones.

9 ° Se prom u lgará  una am'nistiá'gehE: 
ra l para todos los delitos políticos, v o l 
viendo su .propiedad á los despojados por 
eso!T mtitivo.T^

10 En  el Tiecho de adherirse á'ásc piad' 
de ciinciliaciori Ibs pr'onunoiadbs ñ fa\'tir 
de ciUiles()uiera‘otro dÜlieriítt'deaisitit' al), 
soliithhlentc do sus lylteriói'esí conipro’- 
misos.

[Imprcs'ó .iub7ío.]
- - --- .........■ ■ ■ ...........................
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DBI'KCCION DEL GENEIÍ,Vi; BEAVO. .

Cúatldt) la reV o lu don  se hallírba prúc- 
sima' á 'is ti-térín ir ió 'por líi ihipdtertcia' dé 
los enem igos de la  libertaU;'CitiHidiv itó

's
ejército íi;rmic¡aUé jjniiia ¿ícsajiarccíiílo 
por Jü valentía dé! ¡iuebló, y  áóío 'q'ficiíi. 
i ’iín .hordas <!é sd(cU<1órt;?; si.h íViiiViinlíftA 
y con el vaiirt título de milítár^s; tini ¿fe. 
neritl db lu re)>&blica, honi'adó' por cllá 
con fcscesivus distinciones, reüné aqiicllói 
mí.?erablés -restos para hiicer el úllim ó'fs’- 
fueroto en favor de una causa VcrdadcT^- 
nVenle desesperada: ¿cuales son los 'friítbs 
que se proineté? Prolongar por intiy po
cos dítis los -íátragos de lu guetra di vil pái 
ra ser envuelto on sus desgracias: dóS Ve
ces triiidor el general Bravo porr 'urra am. 
bioion insensata y  criminal, en cada pasó 
acredita su ineptitnd¡ sii ignoráticia y  sñ 
corriqtcionr

Miserable juguete de los españoles y  
de los tlri.stócrütuS, siempre ha justificádó 
sil poco sentido común, porqué sé arroja 
en empresas descabelliidas siii plaxi y  sltí 
concierto: obedece ciegamente á las ins- 
piracitínes de aquellos hombres qué fio.; 
cuentementfi lo han comprometido, y  su 
limitada capacidad no alcanza i  prévéer 
loa ríjsullndos, tii tampoco sabe disponer 
las em)>resiis para lograr liii éscito razo, 
niible: si faltaran pruebas de tod;ts estaá 
verdades nos bastaría leer su últímá fle- 
feccion y  el desatinado plan que ¡iropórié 
á los ilustrados mexicanos: ecsaminemos 
osla peregrina producción.

Una asamblcíí, que el buen hombre 
llama hacional,- compuesta de milrtaTés; 
cltrigoa, abogadoB y propietarios, saca
dos por suerte, como se hace ón lós sor
teos de tropa que dan los estados; debe 
reemplazar al actual Congreso gcrierál f  
en noventa dias ha de consolidar la  mar- 
clm del gobierno, y  ha de transar las con
tiendas domésticas: desafiamos al más pe
rito intérprete de planes revolucionarios 
para que nos detalle las funcióhtis' de esa' 
célebre asamblea, y  nós diga cnal es el- 
goblerno qtie ha de cóñsólidar, y  como 
transa las contiendas domésticas: lo pri- 
mero iia qncándo im jivclbrc, pafa ijiié 
tii usambliiá de notables decreté sótern- 
; ñámente la sujeción dé América y  E sp a 
ña 6 á un príncipe esrrün'gefo, cbtü'o tan
tas veces quiso tiacerlo Alamán, cotíséjé- 
ro íntimo de B-:nvó: se pensará inmljicrí' 
ponerle la corona al héroe de' Tulancin- 

;go, pues todo cirb'é en su redondisinia 
icabezn, y el objeto es consolidar' uh'goV  
biernoque por supuesto ño deheijpr lá'fé-' 
idbracion: las contiendas dómSdticaB sé' 
'transarán por/a asdtitblca saltana, sobé-' 
|ráiiiiri1l;hte: loS liberales irán á'l palo, y 
Ibs sürviles se üpndérahin de los'dé.^tlnoí' 
piiblicos: éste es un triodo'breve, súmurio' 
y cómpondidso dé cortar las querellas;

L a  verdadera suerte qué debe espérüt'- 
sé el ptiéblb' biijo la administración de Ibs' 
cond/iiidorcs y  las coiisidtvaciónés que so 
coiisérvífn á Ití sdbéraiiia nvcional, sé ha 
lla' tenliihantbniénté' con y^ ád a ’ eti’ la' 
coiivocúcion, Rtfítiácion y ntribucioiies dé' 
estü' tiSnmbleái' lío s individUos' qlic 'la  
compóngan nb- stiri- fbpresb'htaütes deP 
pne'blo; porqiie tiinrlpocb sé dSja á-fisté el- 
dtiTtíclló déelégirldsj'tal eS dl'phtíf'^iTJspel' 
to qué le guarda él généi^iíl Bí^a-vb: bajb' 
eSte a'sptídfoTio hay  iriision Itígítifíia en'la'' 
asambléáV y  por conáignieifiii' tnmpócb- 
puédé llarniírsé'sóberaricí; E ri’sil’ fórilín'V 
cidn’htí querido el'dicho-g<)nérál inlithrá^ 
la  Oádlico fepirñd'qué-diviüia'lri' niícibn"



BR estamentos 6 brazos para repreacntnr- 
los en !u3 cortes; ¡disparate sin igual! 
Conforme ú iasinstitucioncsmexicanaa y  á 
las !uce« <1ol slglp.. todos los hombres son 
iguales, y  en los ciicrpos legislativos se 
ilun loyes para toda la nación, ,no para las 
clases privilegiadas; ¡esto héroe d« Tu- 
laneingo desertó do la edad media, ¡ó 
bien quedó rezagado al formarse las ge 
neraciones de ahora quinientos años, y 
com o por asalto vino á figurar.en el siglo 
X IX !

En los allos destinos que spñala á la; 
asamblea descubrió el lal héroe sus ideas- 
miserables que le dan un distinguido lu
gar entre aquellos de que habla el díslico: 
¡oh miscri homincs ad serviUUem m li! ja - 
m asseráBravo liberal,jam as v iviricon- 
tentó fuera de una mouarquiu, jamas po- 
drá esperar el pueblo nada bueno de sus 
servicios. El artículo 2 °  del desatina
do plan, quiere quo la asamblea concilie 
las distinciones sociales; ¿cuales son estas? 
L a  creación de condes, marqueses, du
ques, barones, y  en suma, la  formación 
de.unn nobleza: ¿pueden concebirse ma
yores desatinos? ¿Puede esperar el pue- 
blo una mejuru veal en la esclavitud con 
que se los brinda? ¿Puede hoy ai)etecerso 
la retrogradacion del siglo, hasta aque
llos tenebrosos en que el infeliz pueblo era 
la bestia de carga de los embrutecidos y 
ricos nobles?.. . .  Pues tales «on los ú li
mos frutos que nos promete el ejército 
conciliador; esa horda do bárbaros que 
tienen por gcfe ¡i un fanático empeñado 
en ser mártir por la religión de Jesucris
to, cuando nadie la ataca y  todos la pro- 
tejen.

Hasta aqui hemos ecsaminado los es- 
travios de una cabeza necia que no cono
ce  la teoria de los gobiernos, y  que so nía. 
nifiesta absolutamente estrangera eu la 
política: observemos ahora las contradic- 
■cionos de su mismo ¡ilan de esa rtida ¿ti- 
íligéstaque moles: conforme al artículo 7 °  
debe el ueiuui cOiigiéSO general arreglar 
las formalidades de la instalación do la 
asamblea, tan luego como las partes beli
gerantes adopten el plan conciliador: el 
artículo 8 °  previene que tan luego como 
haya verificádose (Jichaadopcion suspen
da sus sesiones el cuerpo legislativo: ¿có
m o se arreglan, pues, las formalidades de 
la instalación, Sr. Bravo? Probablemen
te el mártir mexicano quiere comenzar á 
hacer uso do su poder sobrcnuiural em
prendiendo cosas imposibles; ó bien ha
brá reputado como uii golpo maestro de 
política el poner artículos conti-adictorios 
y oscuros, en que parezca respetarse á 
iâ  representación nacional, para destruir
la^  conservarla según las circunstancias: 
¡ciianta penetración!

El-artículo 10 ocsige ú. los pronuncia
dos que desistan de susjiretensioncs cual
quiera quo sean: ¡pobre hombre! Verda. 
derame-nte nos comiiadece: ¡igaora que 
él es el único pronunciado quo ccsiste! 
iSi hubiera conservado a lguna. pequeña 
dósis de razón al tiempo que fabricaba su 
actita, si hubiera tenido esploradores, tal 
vez no habría echado el último borron 
spbre su vida. : E n nuestro concepto se- 
rá. de mucha utilidad á la nación esta de
fección dci general Bravo, porque ella 
■corro el velo completamente í  los enemi

gos que por órgano de su corifeo han des
cu bio:ío todas las pretensiones que tie
nen: la revolución no ha adquirido mtíyo- 
res creces, pues, toda .la ilifcímniíla es.. 
que se ha declarado un traidor que ya ec- 
si.stia encubierto: los escasos talentrja mi
litares del nuevo caudillo vaiicinim un se
guro triunfo á la libertad, y  c;l puñado do 
rebeldes con quo se ha encerrado en Chi- 
lapa no puede inspirar temores. L os  ge 
nerales Alvarez y  Wejia han unido sus 
fuerzas quo hoy esoeden de 2 .000  hom
bres: el general Victoria marcha con igual 
número: han .salido tropas do Puebla con
duciendo trenes de batir: Canalizo ha 
desaparecido y según informa el general 
Moctezuma todo el rumbo de Oajaca se 
halla tranquilo. Bravo no cuenta ni con 
los miserables restos que ecsistan de la 
anterior cruzada, pues en süs notas al g o 
bierno y  en una proclama que insertanio.s 
llama con -el epíteto de traidor á Aris
ta; con el do cobarde á Durán, con el de 
imprudente á Escalada y á todos los trata 
pésimamente. ¿Con quiénes cuenta el hé
roe? Será con los ángeles; pero en nues
tros calamitosos tiem|>üs ya  no quieren 
dejar sus moradas celestiales pura pclear- 
.se con los hombres: mucho, mucho su ha 
relajado ol gusto angelical.

HECKT.t.

Serla oporlimo que el congreso gene
ral la diera do muerte contra los que ha
biendo sido iudultados en la anterior cru
zada, tomen [lartc eu lado Bravo.

A17ISOS.
el cajón del Nuevo-gusto ó  Cam

bio de moneda, primera calle dé 
Plateros núm. 10, acaban do recibir on 
hermoso surtido de malHillas trapetidas 
legítimas negras y blancas muy especia- 
icá, gi-uses de aguas negros, u(»iúiiiadoa y 
de todos colores, id. liso ancho, chales 
de dibujos nuevos, muselinas de lana, id, 
de suda, patmeriaiias de mucho gusto, tá
palos do China cafe bordados de blanco, 
id. encarnados, id. azules, id- de iodos 
colores, id. de raso estampados muy ino- 
demos y  de todos colores, medias de se
da bordadas á la mano y de todas clases, 
id. de lana, id, de algodon, estopillas muy 
finas, holandas id., cambra}', pañuelos de 
id. bordados muy ricos, id. estampados, 
camisas de holanda, id. do cam bray bor
dadas, id. de señoras, sábanas de bra
mante fino, guantes de todas clases, peí- 
netas de carey, id. de alcoyan, aretes do 
piedras y  esmaltados, paños y  casimires 
de todas clases y  colores, pieles para cue- 
líos dé capas de hombre y  señora, boas 
para las damas, camisas de punto para 
abrigarse, corsés de nueva invención muy 
pailiculares, pañuoletas de blonda logíti. 
mas especiales, juegos de botones de bri- 
llantos muy buenos. 3

la segunda callo do Plateros núm. 
^  8 hay de venta seis bestias, quo

cabildo; de 10 del corriente‘ él 
i iá  Ecsm ó. ayuntamiento de esta caí 

pital acordó que por los periódicos' sé 
publique quo reconocido’ aL esmeró'V'éifii 
cacia cón que ’ los señores socios y'facul
tativos encargados de¡cuartéles prociiraí 
ron aliviar la humanidad mientras ec-sisi 
tió ol Cliólera mórbus'on el distrilo; léá 
dá las mas cspresivas gracias á no mbre 
del público, y  les protesta la más sincél 
ra gratitud' por este servicio que en tari 
crítico tiempo prestaron á la humanidad 
afligida. .

Secretaria del.Iicsm o. ayuntamiento 
constitucional de M éxico 13 de dicicm- 
bru de 1833.— L ic. J osí María Guridiy 
A lcocer, secretario.

^  E venden á precioB'cómodos las obras 
siguientes.— L ey es  de .partida con 

notas de Gregorio L ó p e z .— Recopilación 
de Ca.stilla y  autos acordados.-^Parlado- 
rio.— Vattel, derecho de gentes.— Djc- 
cionario de la lengua castellana.;— En hi.' 
imprenta donde se dá á luz esle perió
dico darán razón. *

-ecsistiere D. Jnan,Ignacio Hermo. 
sillo en el pueblo de Dolores ó,a l

gún hijo suyo se solicila ocurra á ésta,. 
calle do San Agustiu núin.,2.  ̂ .. >

E  alquilan tres piéziis y unucabálle- 
riza: en la tintorería dé la calle de 

Tacú  ba darán razón'.

M A L L A N D Ó S E  vacantes, eu el es-  ̂
tado do Chihuahua ló.s empleos 

de director y v ic^ d irectór  de la cnse,- 
ñanza mutua, se invita á las personas, 
que quisieren preteriderlós, que no sean 
aforadas y quo tengan los requisitos (|ue, 
respectivamente prescribía el reglamento 
de la compañía Lancasleriaria de esta' 
ciiidad do 25  de enero de 1825, para que 
ocurran á contestar en la sala de desaho'- 
go  dol congreso general con el Sr. dipu
tado por aquel estado,' 6 con el senador 
por el mismo, que suscribo.

iVIé.\icc) diciembre 9 dé 1833.— J :A .  
de Escudero. ,2

son una muía de tiro y  silla, otra idem 
de silla, dos de carga, y  dos caballos. 
L a , persona que guste comprarlas puede 
oairrir á dicha casa.

P A Q U E T E S  D E  N U E V A -Y O R K .
Saldrá positivamente para' 

N U E V A -Y O R K  el dia 1 °  
de enero |)rócsimoel muy ve- 

‘ lero y  hermoso bergantín Ge- 
neral Warren, su capitan Gorham.. Los 
señores que gusten.embarcarse á.su bor
do, podrán ocurrirá D. Teodoro Ducoing 
en el almacén de la primera calle de la 
Monterilla núm. 3, ó  á sus consignatarios 
en Veracruz los Sres. Teodoro Ehbers 
y  compañía. Conocidas son las comodi
dades de estos paquetes, tanto para fle-, 
tes com o pasageros; por lo que se escu
sa de encomiarlos mas. *

CIRCO 
Plaza de la alameda. ' 'I A  compañía del circo  de equitacipa 

Á  tiene el honor de participar al be
nigno público de'está capital, qlic ,el do. 

mingo 15 del corriente dürií una función 
en qué todos fomenton el máyór e-sinero 
para hacerlo agradable y  divertido', lia- 
biéndose .dispuesto que ayude la música! 
mas bíillante de la capital, la 'de l. '̂arli- 
lleria permanente.

-Im p reso  por.iBnaciO 'Cm aplido»
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Scáion del día 2G de noviembre de IS33.
■■Leida y  aprobada la actn dcl dia ante

rior, se dió cuenta con un acuerdo de la 
cámiira de diputados sobre cesación de 
las sesiones estrnordinariíus.— So mandó 
pasar á la coniisionde puntos constitucio 
nales.
■ Se dió cuenta con tros oficios de los 
ciudadanos secretarios de las honorables 
legislaturas de S. Luis Potosí, iMéxico y 
Ohiliuahua: las dos primeras participan 
haber com enzado sus sesiones estraordi. 
narias, y la última haber cerrado las o r 
dinarias.— T od os se mandaron contestar 
de enterado.-

Se puso á. discusión el art. 4 dcl pro- 
yecto  acerca del tribunal supletorio de 
guerra y  marina. E l artículo dice á la 
letra: “ Para el mas breve y pronto des- 
pacho de estas y  demás causas crimina^ 
les con las civiles en qu» st intereso la 
hacienda federal, se nombroj-á otro fiscal 
con las cualidaofts y  hnjí» jn Tnrina nnp 
proscribe la constitución eii la sección se- 
«lunda de su título 5, haciendo su despa» 
cho en vigoroso turno con el mas anti- 
jjuo .”

Declarado suficientemente discutido, 
hubo lugar á votar por los Sres. Aguile
ra, Barraza, Barquera, Blanco, Cicero, 
Embides, E scudero, Llano, iMartinez, 
Parra, Rejón, Salazar y Salvatierra; ha
biendo sufragadoen contra losSrcs. Bor. 
¡a, Bustamante, Fuente, Herrera, Luna, 
Solana, Vargas,' V ea  y  Pacheco: y  fijé 
del mismo modo aprobado.
"  Se (luso á disensión el art. 5, que di- 
no: “ Este fiscal de nuevo nombramiento 
disfrutará desde su posesion, y el otro con 
los ;doinás magist/ados de la alta c6rte 
desdo la publicación de esta ley, el suel
do de 5 3  ps. anuales.”
'  Despules de algún debate, la comision 
!o  retiró.

E l gobierno pidió sesión secreta, por 
cuyo motivo se levantó la pública, fal
tando íi ella con  licencia, los Sres. Vic- 
toria, Bocanegra, iMejía y  Caballero, por 
enfermo, el Sr. Acosta; y  sin licencia,, 
los Sres. Canales y  Martínez (D. liUis- 
Gonzagá.) ¿ ,

Idem d e l dia 27 de ídem.
■ Leída y  aprobada la acta del día ante

rior, se dió cuenta con una nota del mi
nisterio de relaciones, por cuyo conduc- 
to el Escm o. Sr. presidente pide licencia 
para retirarse íí su hacienda por seis me
ses: sp mandó pasar á la comision de 
puntos constitucionales. Con otro de la 
secretaria do hacienda en el que informa 
acerca del contrato celebrado con la ca
sa do A güero y  conipañia: ae mandó pa- 
sar á la comision del ramo. Con otro de 
la secretaría de justicia y negocios ecle
siásticos, al que acompaña ejemplares 
del decreto en que se previene que los 
capitulares de la, colegiata de Santa Ma
ría de Guadalupe vuelvan á las piezas 
que obtenían antes de la ley de 3 de no
viembre de 1833, si el gobierno los nom
bra de nuevo: se mandaron repartir.

El señor presidente declaró que la cá
mara se erigifi en gran jurado; y leído el 
espediente que la sección formó acerca 
del crimen de que se acusa al ex-gober- 
nador de Queretaro D. Rafael Canalizo; 
se dió lectura por último a! dictámen de 
la sección, que concluye con la siguien
te proposicion: “ Ha lugar á laforinacíon 
de causa contra el ex-gobernador del es
tado de Querétaro D. José Rafael Cana- 
|¡7.r>.”  cu ya  propüsici Oí* uCCií irada suii- 
cientemente discutida, y con lugar á vo
tar, fiiÍ! aprobada constitucíonalmente en 
votación económica.

Se continuó la discusión del art. 6 del 
proyecto acerca del tribunal supletorio 
de guerra y marina. El artículo dice ú la 
letra “ L os  secretarios del estínguido irí. 
bunal de guerra, recogerán de los fisca
les, interesados y  subalternos las causas 
pendientes; y  ;isi estas, com o las concluí- 
das, las pasarán con la correspondiente 
■separación y  por inventarios formales, 
dojido toda preferencia á las primeras, á 
la secretaría de la suprema corte, para 
que esta disponga dar á aquellas con to
da la prontitud posible el curso que á su 
estado corresponda, y  archivar á las se
gundas.”  E l Sr. Vargas pidió que el 
artículo se dividiese en dos partes, con 
cluyendo la primera en estas palabras: 
que á A'ií estado correspondan. Declara
do suficíentenienle discutido, hubo lugar 
á votar por los Sres. Aguilera, Barraza, 
Barquera, Blanco, Bustamante, Cicero, 
Embides, Escudero, Fuente, Herrera, 
Luna, Llano, j\Iarlinez, Parra, Rejon,;Sa- 
lazar, Salvatierra, Troncoso, Vargas, Vea 
y  Pacheco; sufragando en contra, , los 
Sres. Borja, Carrillo y  Solana: y/uéa^Wo- 
bado por IS do los mismos señores vete, 
ridos aiites; habiéndola reprobado los

Src3. Borja, Carrillo, Herrorra, Luna, 
Solana y  Pacheco.

Su puso á votacion la segunda parte, 
cuyas palabfas son estas: i/archivará las 
segundas. Hubo lugar á votar por los 
Sres. Aguilera, Barraza, Barquera, B lan. 
co, Bustamante, C icero, Embides, E scu 
dero, Fuente, Luna, Martínez, Parra, 
Uejon, Salazar, Salvatierra, Troncoso 
y  Vea; habiendo estado por la negativa 
ios Sres. Borja, Carrillo, Herrera, Sola
na, Vargas y Pacheco; y  fué aprobada 
por IG de los señores antes referidos, y. 
reprobada por'los 6 señores antes dichos, 
con mas el Sr. Luna, quien estuvo por la 
negativa.

E l Sr. Vargas presentó para reem- 
plazar el quinto artículo retirado por la 
comision, el siguiente: “ Este fiscal no 
tendrá mayor sueldo que el que hoy  dis. 
fruta el de la alta corte .”  Dispensados 
los trámites, y admitido á discusión, hu
bo lugar á votar por los Sres. Aguilera, 
Barraza, Barquera, B lanco, Cicero, E m . 
bidés. Fuente, M artínez, Parra, Rejón, 
Salazar, Salvatierra y  Vargas; habiendo 
sufragado en contra, los Sres. Borja, 
Bustamante, Carrillo, Escudero, H erre- 
ra, Luna Solana, V e a  y  ParhecOj y  re . 
probado por los Sres. Barquera, Borja, 
Bustamante, Carrillo, Cicero, Escudero, 
Fuente, Luna, Salazar, Solana, V ea  y  
Pacheco, aprobándolo 10 de los trece se 
ñores que lo declararon con lugar á v o . 
tar.

El Sr. Barquera presentó para subs-^ 
tituir al mismo art. 5, los siguientes: 
“ Los ministros de las salas que han de 
constituirse en supremo tribunal de la 
guerra, gozarán de un sobresueldo de^ 
mil pesos mientras ejerzan las funciones 
de audiencia del distrito y  territorios,, 
eceptuandoásu fiscal, cuyas funciones en , 
lo militar desempañará el que se nombre 
según el articulo anterior, con el mismo ■ 
sueldo que hoy disfruta el que funciona 
en el tribunal supletorio.”

Segundo. El fiscal del ramo militaren,: 
la alta corto de justicia como supremo 
de la guerra, será nom brado por los co 
mandantes generales de los estados en 
los mismos términos que hoy se verifica 
el de los ministros de la  alta corte por 
las legislaturas de los estados.”  Funda
dos que fueron por su autor, so preguntó 
á la cámara sí se admitían á discusión,; 
lo que no tuvo á bien conceder. ; . i .

El Sr. Vargas presentó como adjcio- 
nal el siguiente artículo: “ Los ministros 
letrados que forman el estínguido tribu
nal' de guerra', y  hubieren^d.tdo pruebaá'
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positivas do uplitud y  adhesión al sistema 
federal, el gobierno los colocará con pre- 
fereiiciu óii ui tribunai ó^audíericía dal 
distrito que debe establocurse ul tiempo 
do la orgiuiizucion de la administraciuñ 
de justicia en el distrito y  territorios.”  
Fundado que fuó por su autor, sé pre
guntó si so udinitia á aiscusion, y  fué de- 
seciiado por la cámara.

El Sr. Rejón pidió que úna comision 
llevase á la cámara de diputados este 
acuerdo. La de senadores accedió á ello, 
y  én’ consecuencia el Sr. presidente nom
bró ¡Ia , comision.

El mismo Sr. Rejón pidió se dispensa
sen los trámites al acuerdo de la cámara 
de diputados que devolvió reprobado el 
de esta, que daba de baja en el ejército 
á D. Anastasio Bustamante, D. l''elipe 
Codallos, D . Joaquín Ramírez y Sesma, 
y  otros.. Dispensados los tríunitoa, y pues
to á discusión en lo general, lib hubo lu- 
gar á votar por los Sres. Blanco, Borja, 
Carrillo, FuenteJ Herrera, iáalazar. Vea 
y  Pacheco; habiendo estado por In afir- 
m.itiva los Sres. Aguilera, Barraza, Bar
quera, Cicero, Escudero, tímbides, Lu
na, Alartinez, Parra, Rejón, Salvatierra, 
Solana y  Vargas. El proyecto quedó 
en consecuencia desechado constitucio- 
nalmente.

El S r. Aguilera dió primera lectura 
á un proyecto sobre arreglo del ejérci
to permanente. E l mismo ¡Sr. pidió que 
dispensado el intervalo de la soguiidu lec
tura, se pasase á comisión. Admitido á 
discusión, y dispensado el intervalo se
gún pidió su autor, se pasó á la comision 
do guerra.
• Se levantó la sesión, á la que faltaron 

con licencia, los Sres. Victoria, Bocune- 
gra. Caballero, iMejia y  Acosta; y sin 
ella, los Sres. Canales y Martínez (D . 
Luis G onzaga).

Contestaciones entre el Escmo. Sr. p re
sidenta ciudadano Antonio López de 
Santa~4-7ma y ,D . Nicolás, Bravo.

Ecsm o. Sr. D . Antonio López de San- 
ta-A nna.—f-Chilapa diciembre 6 de 1833. 
— Mi estimado compañero y  amigo.— L á 
grata de V . de 1. °  del que rige, rhe im
pone de que está desvanecido do que y o  
ndhabid tenido parte en la derrota de Ja
re ro, y  que espera que ya marche á po
nerme de acuerdo con Mejía, para la tran
quilidad de estos pueblos, y  que de no su 
cumbirsus fuerzas pronunciadas, sufrirán 
todo el furor de la guerra.

Greó que no caminamos do acuerdo, 
pues se ha dado órden á iMejía para apré- 
hfendiírme sin oirme, sin respetar ini ca 
rácter, y  con infracción de todas las le 
y es ' se me sujeta á este gefe con abi;ti- 
miento de mi' representación y  servicios, 
y- se amenaza á estos pueblos con su 
destrucción. H echos son estos, amigo 
m ió, que al hombro menos sensible lo in 
dispondrían; porque ciurtuniente se ata- 
ca'rtUrtdcis l6s" derechos sociales; y si yo  
por mi individúadespreeiaria esto, ciéi-ta- 
mOñto la' páíria ecsige nuevos sacrificios, 
páríi; qu&l respfetandó las personas lo sen 
ígültímente la' socieditd .'

íit ím p o  hábiu que metido en. un rin.

con do la república, solo cstabq de un 
simplp éspectndoci'dff los rtiuíés/qüe la 
afligiánTpóc'amba^pivñes: 'va,r*“s veces 
lî i inVitadoj. p ir  todos tos gefes prpnun- 
ciados' pura ponerme, á la, cabeza del 
ejércitoi me rehusé; tenazmente; y cuan
do ese gobierno debia estar satisfecho de 
mi cotiductS, decreta, mi proscripción y 
envilecimiento, y  ordena la'destruccion 
de estoá pueblos. ¿Cual deberla ser mi 
conducta en circunstancias tan críticas? 
Proteger á estos pueblos y  pensar seria
mente en salvar á la patria; por lo que 
dispuse el adjunto plan, que deberá ser
vir de un término conciliatorio en bien de 
lu nación, y  que si V . lo adDptu, dará un 
día do gloria á lu pátriu, manifestará V. 
su verdadero carácter, dará á conocer 
que se separa do la can .lia, y que se 
acuerda de un amigo que lo upreeia, y 
que d.tsea unirse á V . puraque ambos es. 
tablézcaiiios una paz duradera en unos 
pueblos dignos de m ejor suerte; porque 
de lo contrario, cuando estas fuerzas no 
venzan, seria lleno do amarguras todo el 
tiempo de su gobierno; pues cuentan con 
cinco mil bayonetas que sostenidas por 
hombres fieles, creo que no sucumbirán 
jamás, pues tienen dadas pruebas de su 
decisión desde el año de 10 que conm i
go trabajaron para lograr su inUependen- 
cia; y  si á esto agrega V . la buena loca 
lidad dol terreno y conocimientos en él, 
creo qúo so persuadirá quo deben sor in
vencibles.

Reflecsionc con madurez sobre todo 
lo espueslo, dígnese contestarme, y  man
do lo  que gaste a su afectísimo compañero 
y am igo que B . L,,iM .— Nicolás Bravo.

Escm o, Sr. general D . Nicolás Era. 
vo.— ftlé.tico diciembre 13 de 1833.—  
Mi estimado com pañero y  amigo.— Con 
la m ayor sorpresa tne he enterado de su 
carta de V ., fecha 6 de! corrientC; pornue 
ella me instruye de que se ha lanzado á 
una revoluciop á todas luces injusta ó im- 
política, en los momentos en que parece 
enteramente destituida de recursos, de 
esperanzas y de todo apoyo en In opinion.

A  esta sorpresa se une el sentimiento 
do que V . mismo, y  bajo su propia firma 
haya confirmado las especies que corrian 
tiempo ha, de que secretamente fomenta
ba cuando menos en ese rumbo, la re.- 
volucion que aunque vencida, no ha de
jado de causar males d la pátriá, y  par. 
ticularmehtc á los hombres de cierto fu
nesto partido, quienes si se ven perdidos, 
es solamente por su culpa, porque entor
pecieron el restablecimiento de la paz 
cuando se procuraba con la mayor bue
na fé, porque se presentaron én.l.a pales, 
tra sin máscara y sin emboso, atacando 
á la libertad en  sus fundamentos y  4 las 
instituciones juradas en su misma esen
cia; porque -proclamaban venganzas, y  
com o su deseo mas vivo, el restableci
miento del terror y  particularmente de 
las ejecuciones que inundaron de sangre 
á lu república y  en especiaL-nente á ese 
rumbo malhadado del Sur.
' M e asorribro igualmente de que haya 

V. podido persuadirse do que para sos
tener su huevo pliin cuenta con cinco mil 
bayonetas, cuando el gobierno siibó y  el 
público no .ignora, los tristes recursos

que pueden estar al alcai ce  de V . y qutt 
no son otros estos, que un puñado de nlu. 
cinados a que sé han agregado restos m uy 
insignificantes de los que batidos en to 
das partes han venido á refugiarse en el 
único punto que hoy está á su disposición. 
En cambio do este estado, conocido por 
V . muy de cerca, se presenta la nación 
unida y  entusiasmadn, los estados co a  
fuerza física, y  el gobierno apoyado en 
la invenciblo de la opinion, tun claramen - 
te pronunciada que solamente los intere
sados en tentar otra vez fortuna bajo él 
escudo de un nombre ilustre en los fas
tos de la independencia, pueden intentar 
ocultársela, quizá para perder á V ., lo 
que les importa poco, con. tal de que se 
abra un nuevo periodo de desastres y c a . 
lamidades públicas..

Largo tiempo ha que me resistía á per- 
añadirme que lograsen sorprender á V . 
otra vez los que en tantas lo han e n g a . 
ñado y  comprometido, causándolo sinsa- 
borcs sin número y  aun haciendo proble
mática una reputación que era ya una 
propiedad de la pátria. Pero V . se ha 
empeñado en dar armas á sus enemigos, 
en cu yo número no me hará V. la injus
ticia de contarme.

Los partes del general Jarero, los in
formes do los dispersos de la acción dg 
Chilpancingo, causaron una granperple- 
gidad en el gobierno acerca de la con . 
ducta de V. en aquel suceso; y  como los 
intereses de la sociedad son siempre su
periores á las consideraciones que se d e . 
ben á un individuo de ella por grandes 
que sean sus méritos, llevó el general 
M ejía órdenes relativas á V -, que según 
las instrucciones que le, di y  recomendé, 
no debian tener lugar sino en el caso de 
que se confirmasen las sospechas á que 
V . ha dado ahora toda su certiHumbrCj 
no , solamente con sus hechos, sino con  
sus asertos contci'.idüs es c !  piar: y, ca  la  
misma carta que me dirige.- Es general, 
mente conocida mi propensión águardor 
ha^ta al último ciudadano las garantías 
legales, y  aun algunos han pretendido 
acusarme de escesivnmente humano y  de. 
cidido por la lenidad. ¿Cree V. que hu
biera podido prevenir i la; destrucción do 
los pueblos cuando do la victoria mismii 
he usado siempre, generosamente? , A  los 
mismos vencido^i he calvado la ocsisten- 
cia, cuando hubiera bastado mi. voluntad 
para que la cuchilla de la iley descarga
se sobre sus cabezas. Confieso V ., mi 
amigo, que le lum inspirado temores sin 
fundamento, y  quo tanto ofendea al ca í 
rácter del gobierno como al mió.

Pero aun esa misma órden hipotética, 
de que sirve ahora com o dé pretesto, ha
brá sido derogada á la,primera prueba 
aparente quo dió V , de la sinceridad de 
sus intenciones. ¿Qué cargo podrá ,Vy 
hacerm e cuando imprudentemente ha re. 
velado sus mus secretos designios? . N o  
acierto com o iin hombre de buen sentido 
ó.que parecía tenerlo, haya.dejado esca^; 
par inconceciieneias que.son útiles sola
m ente para condenarlo.

N o  es la menor de todas ni, tampoco 
la mas ofensiva.á.mí la de detractar mi 
reputación de una manera injusta y atroz 
en el plan, é invitarme at misino tiempo 
en su curta‘á que lo adopte. El plan de



Vcrucrus que „Uaina.,y.JQSoll;nto^ luvo 
por líbjcio loguli-/ar,cl,gpbicrno, liucicn. 
áo uViiijidrceer-is! iüSi!So,-s5Ív:;"dc ¿  1" 
nación do criiolda(io.s y  muluiizas que iio 
mas ucsistioroii d i ,  la ópocn del funesto 
dominio de Ids españoles. No (uibla^un 
solo ciuduilano seguro, y ni V. lo estaba 
mucho. Loa que sucrilicaron iiifuiiio. 
monto íi nuestro amigo d geueral Gtier- 
rero, tenían un interós directo en dos- 
truir todas las anticuas reputaciouca. Es 
indudable, amigo mió, que la revolución 
de Voracru?. tuvo por objeto el estabiei’ i- 
miento de los buenos principios, la defen. 
sa do las garantiasy.de cuaiitocs estima
ble y  sagrado en la sociedad.

Poro no cuestionemos sobro un hecho 
acerca del cual la. nación ha pronuncia, 
do su irrevocable fallo. L o que impor. 
tn es, que conozca V. su procaria y  di- 
ficil situación, y que retrnceda haciendo 
volver al úi'den á los alucinados que lo 
siguen. Un este caso la suerte de V . 
aun tiene un remedio; ot're^co á V. j- 
á ellos haccl' todo lo que pueda espe
rarse de im buen amigo, y que lo es sin. 
ceramcnte do l;i paz pidjlic:i.

Son tantos y  tales los recursos del go . 
bierno, que no he encontrado razón para 
variar ol designo de marcliarmo dt'.n\ro 
de dos ú tres dias íi mi hacienda á repa
rar los quebrantos da mi salud. I’ ero si 
alguna vez fuere nccosnria, lo que con- 
sidero muy remoto, mi.vuelta ú ponerme 
a! fi'outc de los nogncio;;, iiii.s concinda- 
danos me encontraríiu sioin¡)rc dispuesto 
á probarlos quo su libertad y su fejicijad 
es mi único anhelo. j

He conir.stado á Y . como quorid,', rci- 
produciéndole quo soy su atento amigo 
Q . B. S. M .— Antonia U yjeí di' Suhta— 
Anna.

J iS P O S IC IO y  dacumontttiíti que José 
M aría <U liocancgra. secrcínrio de. es. 
Indi) y del despacho t!e liticiciida, !rijó 
en la cámara de diputados el dia 19 
de .núvicmbrc de \ á. coiuiecucn- 
da, del anierdo de, ht 7ni.iit>a del dia 
It) del projiia me», sohrc ilar citenía 
con lo-i c.ontralos celchradus cu lo.'! tres 
ú/lJmos. jncstís.

Secretaria Ho bnciond.-i.— Sección 1  ̂
— Kiecntivo.— Con esta feeba me dicen 
los Éscnios. Srcs. sooretarios de la cá- 
mara do diputados lo siguiente.

Secretaria de la cámara do diputados. 
— „líscu io . Sr. —  l.wta cAniara c n 'la s o  
sion do hoy ha tenido ábien acordar qiio 
V . E. onvie dentro de tercero dia, una 
razón do los contratos quo. se han hecho 
los últimos tres meses, (■.'«iilicando en lu 
totalidad do las cantidades, la parte de 
dinero efoitivo, créditos, su cla-sc y pro. 
porcion do cada lU io , segim so han libn\. 
do,las órdenes contra las aduanas marí
timas y  constancias do ln secretaria.

Tonom os el honor al comunicarlo í. 
y .  l í . ,  de reproducirle nuestrn cnnsido. 
ración y  aprecio.— Dios y libertad. M é. 
x ico  10 de Tioviembre tíe 1833,— .Ifa- 
niifi/ Castro, diputado secretario.—  Vicrn. 
te F r ic0 ,  diputado secretario.— Escino-

Sr. .seoretario del de.=!pa(',ho do hac^nda- 
y ,lo ,trasladó,á  V . sál,dájór,<í¿n..ilcl, 

Escn'o-, -?r:
do que la noticia que !,e pide on ^Í ,ins0|r,
lo oficio, ha de sor estendida,ppr, esa t;:. 
sororiu gotioral en ol dia,de. ]ipy.' y,'¡nísi., 
ñnna, concurriendo al efecto á ella ía sel 
siim respectiva, y  plisándose 4 esta ,se‘. 
creturia aunque sea en la nochc do ma. 
finiia con el informe , eo]‘rei3¡)ondiente la 
mencionada noticia, cmiiprensiva de to. 
dos los contratos que, so han .celebrado 
desde ol mes do m ayo último hasta octu. 
bre anterior, distinguiondp los caudales 
quo han entrado á virtud,do los contra- 
to.s on numerurio: en órdenes contra las 
aduauas marítimas, clasificándolas según 
su mayor ó menor estimación cii la píaza 
por su origen: las,libranzas que se han 
recibido como dinero efectivo por serlo, 
a-si com o el préstamo forzoso y  sueldos 
do empleados que, se lian amortizado, 
citando cspresainente las leyes antorio. 
ros que lo previenen; y por último, la 
cantidad y  calidad, (es decir, con causa 
do réditos) de los crcilitas anteriores á la 
indepeudeucia que so lian recibido, es- 
plieaudo la parte y tiempo en queso han 
admitido, disliuguiendo Ins partidas en los 
contratos que han comprendido numera, 
rio, órdenes y créditos anteriores, hacien
do abstracción de la segunda, y  eompa. 
rando la primera con la tercera, parado- 
du’cir cuanto ha sido el numerario entra, 
do cu efi-cti'. e, y  cual el va!or tota! de 
los créditos, porque las órdenes no piie- 
den considerarse en esta elasc última en 
razón de que. no su ha hecho mas que 
cambiarlas, cpiv utilidad mutua en el mis
mo heclio,do percibir el numerario con 
anticipación, informando eu lin, esa pro. 
pia tesorería general, con presencia de 
todo lo que se le. ofrezca, esplicando ba- 
jo  su responsabilidad laí infr.-iccionos que 
por parle lie osla secretaria haya nota, 
do, y  ¡as observaciones que ¡1 ella haya 
dirigido .sobro sus providencias on el 
asunto. T odo lo quo de órdcn  do S. E. 
digo á V. 3S. par.i su cumplimiento.—  
Dios y  libertad. México lf> de noviom. 
bre do — Bocane,gra.— Señores mi
nistros de la tci-oreria general.

[ C o ; j í / n ! í í i r á . ]

Leyes Civiles y  Eclesiásiicas.
j,Eutrc los papeles do, un jurisconsulto, 

se han encoutrudo las siguientes notas 
que tal vez m erecen un poco de rellec. 
sion.

Que jamas ninguna lo}’ eclesiástica ten. 
ga ninguna fuerxa, sino cuando baya re
cibido la sanción espresa del gobierno.:—  
Por osle medio nunca tuvieron ni Aténas 
ni Roma disputas religiosas.

lístiis disputas son el patrimonio délas 
naciones bárbaras, ó  que se  han vuelto 
bárbaras.

Q ue el magistrado solamente pueda 
permitir 6 prohibir el trabajo en los diás 
do fiesta, por que no pertenece á los hom
bres quo cultiven sus campos.

Que todo lo que conciernp á los matri
monios, dependa únicamente del magis. 
trado, y quo los sacerdotes so  reduzcaa 
á la augusta función de bendecirlos.

Q ue el préstamo eo.n Ínteres, sea úni.

carnéalo, un, objutti dolo, iú y  civil, p o f que 
ésta sólo pi;esidu ul com ercio, 
j - í iü s  ¡ailcís !o í  cc!o?ií>*M,cna{!sléiLsomjB. 
tídos en todos los cosos dol gobierno, por 
quo .son súbditos dol estado.

Ciue jimias se tenga la ridiculez vergon; 
¿osa do púgnr í  un saceitlolé estrangero 
el primer año de la renta de una tierra 
quo los ciudadanos;han dudo á otro.cíu . 
dadano sacerdote.

Quo ningún sacerdote puedo j^ ia s  qui
tar A ningún ciudadano la menor proro^ 
gativa, bajo el protesto do quo éste ciuda
dano es pecador; ¡lorqiie ol sacerdote p e 
cador debe pe<lir á Dios por los pecndü- 
res, y  no juzgarlos.

Que los magistrados, los labradores y  
los sacerdotes paguen igualmente la sccr . 
gas del estado, porque todus portcnecen 
igualmente al estado.

Que no huya mas que un peso, una m e
dida y  una costumbre.

Que los suplicios de los criminalessoan 
útiles. íín hombre ahorcado no es bue
no para nada, y un hombre condenado i  
lo.s trabajos públicos sirve á la patria y  
es una leeciou viva.

Que toda le y  sea clara uniformo y pru - 
cisa, el interpretarla es casi siempre eor- 
rompt'rla.

Que nada sea informe mas quu ol vicio.
Quo los impuestos sean siempre pro- 

porcionales.
Que la ley no estó nunca on contradi, 

cioi’, coa el uso, porque si el uso cí» hue. 
no, la ley no vale nada.— Copiado.

nXSSJICO. B iciom bro 17 do 1033.
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[ E s / r a c / 0 . ]

V niíA cnrz— Cntsor.— Se han. presen
tado á la deliberación de) honorable 
cougroso cin co proyectos do decreto, pu
ra dar impulso á la instrucción pública 
en el estado. El primero establece 
on cada cabecera de departamento, una 
junta qne se denominará sociedad do 
instrucción pública: siendo sus princi. 
))ales obligaciones tbrmar los reglamen. 
tos del gobierno económ ico de los esta, 
blecimicntos, cuidar de que en la cabece
ra y domas pueblos se siga esactameate el 
piando educación adoptado en el estado; 
obligará los padres de familia que sed es , 
entiendan de la asistencia de sus hijos á 
dichas casas A que lo veriliquen con la 
debida puntualidad: rem over cualquiera 
obstáculo que puedo oponerse & que h a . 
ya escuelas de primeras letras, y. fijen 
el. dia en que se verifique en cada casu 
de enseñanza un certamen público, pa
sando al gobierno un informo cirounsi 
tanciado del estado que guarde la educa, 
cion del depattamento, y  proponiéndole 
todo lo que contemple conveniente y  aná-. 
logo á fomentar ó perfeccionar tan in te , 
rosante.ramo. El segundo determia que 
se planteen,en el estado tros colegios pa
ra a.enseñanza de las artes y  ciencias; 
uno,en la capital y  los otros dos eu Ja
lapa y  O rizava. Por el tercero se crin, 
una.nucva mosn en.ln oficina do Ja ad..



[íiiníatracíon general, cuyo d&stiao será 
llevar separadaraeiito razón del fondo do' 
nstruccion y  bc'cfícencia  pública. En 
íl* cuarto se señalan para .fondós do 
instrucción los bienes que pertcjécieron
il eatinguido órden betlemítieo; y  ení el 
quinto se autoriza al gobierno' para que 
con presencia de las noticias relativas á 
los fondos que rindan los ayuntamientos 
les señale lu cantidad con que anualnien- 
te contribuyan para los gustos de la ins
trucción pública.

CAPITANIA DEL PÜEBTO.

Entradas.

D ía  8 .— BergantinPaquete de S. M . B. 
Lady M ary Pellain, su comandante Mr. 
H enry Carg, procedente de Faulmouth, 
•lamaica y  W alis.

Safielas.— Dia 8 .— Barca Paquete de 
S. M. B. Slieldrake, su capitan Mr. Pu- 
singham, para Falmoutb.— D ia  9 .— Ber- 
gantin nacional Sancho Panza, su capi- 
tan ciudadano Juan P. Celarin, para 
Campeche.

OAJACA,—  Zapolcco.—  El honorable 
congreso ha decretado que vendidas por 
los alcaldes de los pueblos, las ecsisten- 
c/as del tabaco labrado que se encuentro 
en la Factoria, en el ténnÍHO de dos me
ses y  medio sea libre en todo el estado 
el cultivo, manufactura ó labrado, y  ven
ía  de este efecto, quedando sujeto en su 
espendio al derecho de 13 por ciento do 
alcabala, ecepto el que se estraya fuera 
del estado.— E l editor-encargándose del 
artículo 2  de la ley de 22 de m ayo de 
829, sostiene que la esclusiva concedida 
a  ios gobernadores de los estados en la 
provisión de curatos abraza no solo 
los propietarios, sino también á Ins inte, 
rinos. Los principales fundamentos de 
su parecer, los hace consistir 1 °  en que 
la ley  se esplica con generalidad, y  que 
fijando el r.úrr.cro nienor que Ciidu dio. 
cesano ha de presentar, y  el número hasta 
que fíl ejecutivo pueda escluir, no rehúsa 
íi los gobiernos la esclusiva, cuando las 
parroquias se den interinamente; y  2 °  
que atendiéndose al espíritu de la ley, 
que no fué otro sino que los curatos se 
proveyesen en personas no sospechosas, 
tampoco se conseguiría la utilidad de la 
pútria que se propuso, y  se desecharían 
los principios á que debió su ccsistencia, 

•siendo asi que son unos mismos en el ca 
-SO de propiedad y  en el de interinato. 
— En el congreso general so está tratan 
do esta interesante cuestión, y  no duda
mos que se verán obsequiado los de 
seos del editor, desterrando las dudas que 
hasta nqui ha podido presentar la cavilo. 
EÍdad del ultramontanismo, y  establecién 
dose de una manera clara los dereclios 
d e . la nación mexicana en materia tan 
importante,

TciLtJCA.^— Reformador.— El 28 del pa 
sadó se presentó en el pueblo de Tepe 
tlaxtoc lina gavila de 100 hombres que 
acaudillaba tSerrano, y no obstante que 
el vecindario so puso en defensa [larape- 
taudose en los puntos que proporcionaban 
mayores ventajas tuvo que sucumbir, al 
enem igo siendo el rcslutado que se roba
sen aquellos salteadores 30.0Ü0 pesos en 
l eales y  efectos á las casas principales y

que dejasen á dos de los ¡lífbrados mor- 
taTmehte';heridos. - Convenimos, con los 

eres vditorcó 65' C3ÍU plaga es nná 
consebúciicia necesaria de la revolución 
católica 'que está en su última agonía, y  
setítimos que á pesar de las providencias 
que toma el gobierno para corregir á es
ta clase do holgazanes aventurados á la ra
piña no puedan acaso surtir el pronto efec
to deseado, á causa de los muchos tras
tornos que .debe producir el planecito del 
faccioso héroe de Tularicingo. ¡Cuanto 
no tiene que agradecer la pátria' á este 
nuevo mártir de la'religion y  los fueros. 
— Los mismos editores dicen, que Serra
no pidió despues.indulto al supremo g o 
bierno, é infieren que el robo de Tepe- 
tlaxtoc, fué un plan meditado para con
tar con un capital seguro antes de aban
donar-la carrera de salteador. Mien
tras que no so dicten medidas que consi- 
lien la indulgencia con la justicia que 
asiste á los perjudicados para reclamar 
los daños que so les infieran, se verán re
petir á cada paso casos d o  igual natu
raleza y  enorgullecerse e l crimen notan
do que una simple señal de deferencia al 
órden le garantiza el goce tranquilo de 
los bienes que adquirió á fuer de violen
cias perpetradas contra unos ciudadanos 
pacíficos y laboriosos.

S a íí m is .—  Yunque— El congreso ha 
autorizado al gobierno para mantener so 
bre las armas la fuerza que juzgue con 
veniente según las circunstancias; para 
su pago ha decretado una contribución 
directa á todos los propietarios.

DiniANGO.— Aristarco .—  Los canóni
gos de Durango, que conforme á la ú!ti. 
nía ley debieron dejar sus sillas, se opre- 
suraron á cobrar cierta cantidad de los 
diezmos y  celebraron un complot, del que 
resultó que se apropiaran elandestinamen 
te aquella cantidad; sin embargo de las 
enérgicrxs reclamaciones del muy honra 
do y  recomendable señor canónigo San 
Vicente, que con  un celo  verdaderamen
te eclesiástico ha vigilado sobre la obser
vancia de la ley .— Un tal presbítero Jo. 
sé IMaria Sánchez ha salido con lanza en 
ristre para defender la intolerancia reli. 
giosa. Los señores editores reconocen en 
uquel folleto las maneras de un arrogan
te escolástico y  nosotros palpamos las 
aberraciones de un ignorante presuntuo
so que desconoce los fundamentos de la 
religión de quo es indigno ministro, y  la 
teoría del gobierno bajo que vive. Supo
niéndolo animado de un verdadero celo 
por la salvación de las almas, estrañamos 
que deje vivir en la idolatría 6. esas tribus 
de bárbaras que ignoran aun la ecsisten- 
cia de Dios; pero á este y  otros muchos 
de la misma calaña puede decirse con  el 
evangelista;— ¿A¡i de vosotros. Escribas y 
Fariseos hipócritas, que cerráis el reino 
de los cielos delante de ios hombres! Pues 
ni vosotros entráis ni los que entrarían 
dejais entrar.

vAVI SOS.
Si;SCRICIOÍÍ A KSTE DIAKIO.

L a  recibe en esta capital el ciudadano . 
Ignacio Cumplido, en la calle de los Ro- 
beldes núm. Ú. Los suscritores do la ciu 
dad pagarán 2 ps. 4  rs., y  los de fuera 
:i ps. 4 rs, franco de porte, haciéndolo en  
esta por medio de sus corresponsales los 
que residan en lugares'donde no hay en
cargado de recoger dichas suscriciones. 
Reciben suscriciones foráneas los ciu- 
-dadanos que siguen; en ■ Guadalajara, 
el coronel Manuel Antonio Cañedo. E ii 
Toluca, Teodoro Costera. En Guana
juato, y icen to  Antillón. En Querctaro, 
Matías Fernando Fernandez. En Pázcua- 
ro, Felipe Monocal. En Durango, José 
Andrés Marín. En Aguas-Calicntcs, V i
cente Alcántara. E n  Chihuahua, g e 
neral José Félix Trespalacios. En íle r -  
mosíllo, José María N oriega. E n  M o
rdía, Vicente Rincón. En A paseo, A n 
drés Z oza j'a . En Zacatecas, Luis de lu 
Rosa Richarte. En S. Luis Potosí, c o 
ronel Antonio Arce. En Veracruz, Mu- 
nuel M aríaTculet, contador principal del 
departamento do marina. En Oajaca, 
Mariano Moreda. *

( 5 R A N  C A  R  I l O C E R I A  d e  l a  U N I O N .

Se ofrece ni 
público en la ca - 
lle de los R ebel
des núm. 2, en 
la casa donde es
tá la imprentado

• , este periódico i
los dueños de dicha oficina están anima
dos de los mejores deseos por adelantar 
en la construcción y  hermosura de losi 
coches, fabricando al efecto yantas de 
una pieza y  haciendo cuantas modifica
ciones pidan los interesados; las com pos
turas so harán con la mayor equidad, y. 
al mismo tiempo se entregará la obra el 
dia que se ofrezca. *

E vonden á precios cómodos las obras 
siguientes.— L eyes de partida con, 

notas de Gregorio L óp ez .— Recopilación 
de Castilla y  autos acordados.— Parlado- 
rio.— Vattel, derecho de gentes.— Dic
cionario de lu lengua castellana.— E n  la 
imprenta donde se dá á luz este perió
dico darán razón. *

A j'e r  ha salido para su hacienda el ge 
neral presidente en uso d éla  licencia que 
se le concedió.— La difunta Antorcha que 
había protiietido su resurrección paramé-' 
jar tiempo, ha aparecido en el Sur prodí. 
gando liintas mentiras com o las que de. 
cia en eslu ciiidad.

P A Q U E T E S  D E N U E V A -Y O R K .
Saldrá positivamente para 

N U E V A -Y O R K  el día 1 °  
de enero prócsím oel m uy ve
lero y  hermoso bergantín Ge

neral W arren, su capitan Gorham . Los 
señores que gusten embarcarse á su bor
do, podrán ocurrir á D. Teodoro Ducoing 
en el almacén de la primera calle de la 
Monterilla núm. 3_, ó á sus consignatarios 
en Veracruz los' Sres. Teodoro Ehbers 
y compañía. Conocidas son las comodi
dades de estos paquetes, tanto para fie. 
tes com o pasageros; por lo que'se escu
sa de encomiarlos mas. *

PttnSICO, 1033.
ImprosQ por Ignacio Cumplido.
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